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carpintería, etc., a realizarse en el nuevo lo- previsto; atento a lo informado por Contaduría 
misterio de econoíia 1 cal que ocupa dicha repartición, con cargo de ® General de la Provincia y lo dispuesto por el

FINANZAS Y 0. PÜBLICAS
Decreto No. 11520-E.

Salta, Setiembre 21 de 1948.
Orden de Pago No. 70 del Ministerio 

Economía, Finanzas y O. Públicas 
No. 8601/D/1948.
expediente en el cual Dirección 
Rentas, solicita se liquide a su

, oportuna rendición de cuentas.
Art. 2o. .— El gasto que demande el cum

plimiento del presente decreto, se imputará al 
Anexo I, Inciso III, Principal 1/h "Refección y 
ampliación edificios fiscales existentes — Plan 
1948" de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Art. 49 de la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

los presupuestos y

de
Expediente
Visto este

General de
favor la suma de $ 4.000.—, m/n„ con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, a fin de que 
con dicho importe se atienda el pago de tra
bajos de albañilería, .carpintería etc., a reali- 

' zarse -en el nuevo local que ocupa la mencio
nada repartición; atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

EI Gobernador de lia Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore
ría General de la Provincia a Dirección Gene
ral de Rentas, la suma de $ 4.000.— (CUATRO 
MIL PESOS M/N.), a fin de que con dicho
importe atienda los trabajos de albañilería, $ 15.770.47, incluido el 10% en

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Art. lo. — Apruébense 
cómputos métricos confeccionados por Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo pa
ra las refecciones a efectuarse en el local de 
las Comisarías Sección Ira. y 2da. de esta 
Capital, que ascienden a la suma de $ 15.770.47 
QUINCE MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS

CON 47/100 M/N.), en la cuál va incluido el 
10% para gastos de imprevistos.

Decreto No. 11521-E.
Salta, Setiembre-21 de 1948.
Expediente No. 6209/948.
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejecuti
vo presupuesto y cómputos' métricos para las 
refecciones a efectuarse en el 
misarías Sección Ira. y 2da. 
las que en total asciende

Art. 2o. — Procédase por Dirección General, 
de Arquitectura y Urbanismo a llamar a licita-

ción privada para contratar las refecciones ci-

tadas en el artículo anterior.

Art. 3o. — El gasto que demande el cumpli-

local de las Co- 
de esta Capital, 

a la suma- de 
concepto de im-

miento

Anexo

tinada

del presente decreto se imputará al

I, Inciso III, Principal 1) h, partida des-

para refección y ampliación edificios..
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’fisbúfes 'existentes, a atenderse con fondos de 
la Ley No. 776.

Art. 4.o — Comuniqúese, -Piffilíqües%; Jete..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. 

'.'ipá1! a) 1, 'Parcial 2, de 'la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luía A. Borelli
Ófi'ciSl ■Máü’ór -áfe Econótaía, fíttetazcB y O. P 

túé de conformidad al Anexo D, Inciso XI, 
Item 1, Otros Gastos, Principal b) 1, Parcial 31, 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. -Dates

Es copia:

Lula A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 11522-E.
Salta, Setiembre 21 de 1948.
Expediente No. 8545/C/948.

. Visto este expediente en el que Dirección 
General de Rentas eleva para su liquidación 
y pago planilla de comisión por recaudación 
de valores fiscales al 31 de diciembre de 1946, 
por ia suma de $ 63.47, extendida a favor 
del ex Receptor Interino de Pichanal, don Ro
dolfo Pérez; atento a las actuaciones produci
das y lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de íá Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Reconócese un crédito en la suma 
de $ 63.47 m/n. (SESENTA Y TRES PESOS CON 
47/100 M/N.), a favor del señor RODOLFO PE
REZ, ex Receptor de Reñías Interinó de Pichanal 
en pago de la planilla de comisión precedente
mente mencionada.

•Art. 2o. — Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto las HH. CC. Legislativas arbitren 
los fondos necesarios para atender su liquida
ción y pago.

Art. 3' — Comuniqúese, publíquese, etc.

Ludió A. CORNEJO

Juan W'. Dates
Es copia:

Luía A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P- 

Decreto No. 11523-E.
Salta, Setiembre 21 de 1948.

Orden de Pago No, 71 del Ministerio 
de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Expediente No. 8636/D/948.
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Rentas Solicita la liquidación de 
la suma de $ 4.000.—, a objeto de abortar con 
dicho importe los sueldos por el mes de agos
to del año en curso, al personal transitorio do 
dicha Repartición, y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Con Intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor de DIRECCION GÉNERAL 
DE RENTAS, la suma de $ 4.000.— (CUATRO 
MIL PESOS M/N.)', a objeto de que con dicho 
importé abone los sueldos d'él pefsónál tran
sitorio, por el mes de agosto del año e'n cur
so, con cargo de oportuna rendición- de cuentas.

Art. 2o. — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior deberá imputarse 

al Anexo D, Inciso VI, Gastos en- Personal, Prin-

Decreto No. 11524-E.
Salta, Setiembre 21 de 1948.

Orden dé Pago No. 72 del Ministerio 
dé Economía, Finanzas y O. Públicas ■ 

Expediente No. 8230/C/948. ;
Visto éste expédiehte en el que División In- . 

düst'rial de la Cárcel Penitenciaria presenta ’ 
factura de¿> 730.— por impresión eh los talleres 
de Imprenta dé la misma, de 10.000 planilla:] 
de sueldos, con destino a Contaduría General 
de la Provincia; y atento a lo informado por 
asta última Repartición,

Él Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. lo. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore
ría General a favor de DIVISIÓN INDÚ&TRÍÁL 
DE LÁ CARCEL PENITENCIARIA, la suma de 
$ 730.— m/n. (SETECIENTOS TREINTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), en cancelación de la fac 
tura que por el concepto precedentemente ex
presado corre agregada al expediente arriba 
mencionado.

Art. 2o. — El importe que se dispone liquidar 
por el articuló anterior se imputará al Anexo 
D, Iñciso V, Otros Gastos, principal a) 1, Par
cial 47, de la Ley del Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIÓ A. CÓRNEJO 
Juan W; Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 11525-E.
Salta, Setiembre 21 de 1948.
Expediente No. 5135/D/1948.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con la cotización 
precios solicitada por Dirección General de Su
ministros del Estado, para la provisión de un 
armario metálico con destino a la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería; atento a 
la propuesta presentada y lo informado por 
Contaduría General,

El GóB'érhadór dé lí P/oVinciá

DECRETA:

Art. lo1. — Adjudícase a la firma CHIBAN, 
SALEM Y TORELLI, la provisión de un armario 
metálico con destino a la Dirección General' 
de Agricultura y Ganadería, de conformidad en 
un todo a la propuesta presentada por un- im
porte total de $ 1.160.— (UN MIL CIENTO SE
SENTA PESOS M/N.).

Art. 2o. — El gasto que demandé él cum
plimiento del presente decreto, se liquidará y 
abóñ'ató a favor dé la firma adjudicatario en 

.oportunidad eh que dicha provisión se efec-

Decreto No. 1152&-E.
Salta, Setiembre 21 de 1948.
Expediente No. 8328/D/1948.
Visto este expediente en el que corren tas 

actuaciones relacionadas con la cotización de 
precios solicitada por la Dirección General de 
Suministros del Estado, para la provisión de 
una máquina de 'escribir de 190 espacios, con 
destino a Dirección General de Agricultura y 
Ganadería; atento a la propuesta presentada y 
lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo.. — Adjudícase el señor CARLOS 
SIGNORELLI la provisión de una máquina de 
escribir marca Remington, Modelo 17 D, de 190 
espacios, de conformidad en un todo a la pro
puesta presentada y con destino a Dirección 

, General de Agricultura y Ganadería, por un 
importe total de $ 1.780.— (UN MIL SETECIEN
TOS OCHENTA PESOS M/N.).

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se liquidará y 
abonará por Contaduría General a favor de la 
firma adjudicatario en oportunidad éñ que 
dicha provisión se efectúe de conformidad y 
con imputación al Anexo D, Inciso XI, Item 
1, Otros Gastos, Principal b) 1, Parcial 27 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 11527-E.
Salta, Setiembre 21 de 1948.
Expediente No. 8323/B/1948.
Visto lo solicitado por el Banco Provincial 

de Salta y lo informado por Dirección General 
de Rentas,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. lo. — Dánse por terminadas las funcio
nes de Receptor de Rentas dé la localidad de 
Guachipas, departamento del mismo nombre 

'señor CARMEN COCA ORELLAÑÁ, por consi
derarse innecesarios sus servicios en virtud de 

lo exiguo dé las cobranzas y desígnase en 

i su reemplazo al actual Expéndedor de Guías, 

Transferencias de Cueros, Marcas y Señales y 

Multas Policiales de dicha localidad, don JOSE
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SEGUNDO NIEVA, quien debe prestar fianza 
a satisfacción del Banco Provincial de Salta. 
2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

te, con las Cumbres del Cerro San Antonio en carácter de anticipo de la participación que 
y al Oeste, con la finca denominada Algarro- le corresponde en Contribución Territorial per 
bito; y

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

! CONSIDERANDO:

Luis A. Borelli
.Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 11528-E.
Salta, Setiembre 21 de 1948.
Expediente No. 8430/D/948.
Atento lo solicitado por Dirección General de 

Minas y Geología en acta de fecha 7 de se
tiembre en curso,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Que el acto de referencia se ha efectuado ! 
en un todo de acuerdo a las disposiciones vi-

• gentes que rigen sobre el particular, hablen- ¡ 
i dose presentado al mismo los siguientes ofe- ' 
rentes: Presentación Lamas; Daniel Coto; Ro-

. bustiano Mañero; José Padovani y Carlos C.
¡ Nattkemper;
I Que del estudio realizado de dichas propues- 
¡ tas se ha llegado a establecer que la oferta 

más conveniente es la del señor Carlos C. 
Nattkemper, quien ofrece pagar el 12% sobre 
cualquier especie forestal que extraiga;

¡ Por ello y atento a lo informado por la pre- 
citada Repartición, Dirección General de

’ muebles y Contaduría General, ®

el presente ejercicio.
Art. 2o. — El anticipo que se dispone abonar 

por el artículo- anterior, deberá imputarse a la 
cuenta especial ADMINISTRACION DE VIALI
DAD DE SALTA —. CUENTA CORRIENTE.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

In-

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Art. lo. — Desígnase Ayudante Principal de i 
Dirección General de Minas y Geología, con la i 
asignación mensual que para dicho cargo pre- i 
vú la Ley de Presupuesto en vigor, a don 
MARIANO REYNAGA, Matrícula No. 3.957.784, 
Clase 1922, quién se desempeñará como Orde- • 
fianza - Chófer. ;

2.o — Comuniqúese, publíquese, etc ;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

— Apruébase la licitación privada 
por Dirección General de Agricultu-

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 11523-E.
• Salta, Setiembre 21 de 1948

Expediente No. 8344/D/948.
' Atento lo solicitado por Dirección General de 
Suministros -en nota de fecha 2 de setiembre 
en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. lo. 
convocada 
ra y Ganadería en fecha 13 de setiembre de ! 
1948, para la explotación forestal, hasta un 
aforo máximo de $ 50.000.—, de la íracción 
No. 7 del lote fiscal No. 2 del Departamento 
de General San Martín, cuya superficie es de 
3939 Has. y limita: al Norte, con la fracción 8; 
al Sud, con la íracción 6; al Este, con las cum
bres del Cerro San Antonio y al Oeste con la 
finca denominada "Algarrobito".

Art. 2o. — Adjudícase la licitación de refe
rencia al señor CARLOS C. MATTKEMPER, 
quién deberá pagar al' Fisco el 12% del valor 
comercial de cualquier especie forestal que ex- ; 
traiga de dicho lote. ¡

Art. 3o. — Déjase establecido que la expío- i 
tación de referencia se regirá por las dispo
siciones del Decreto No. 2876 del 20 de abril 
de 1944 y del decreto No. 10.824 del 10 dé agos
to de 1948, relativo a las condiciones y especi
ficaciones para la explotación del bosque.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

Deecreto No. 11533-E.
Salta, Setiembre 21 de 1948.

Orden de Pago No. 74 del Ministerio 
de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Expediente No. 2613/C/948.
Visto este expediente en el cuál Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo solicita 
se liquide a favor del contratista don Emilio 
i terrerías, el importe del certificado No. 3, co
rrespondiente a la obra: "Comisaría de lia. 
categoría de Embarcación", que le fuera adju
dicada por decreto No. 6796 del 12 de no°- 
viembre de 1947;

Por 
duría

ello y atento a lo informado por Conla- 
General de la Provincia, (

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

lo. — Con intervención de Contaduría

con anterioridad alArt. lo. — Nómbrase, 
día lo. de agosto del año en curso, Cadete 
lo. de Dirección General de Suministros, ol 
menor JOAQUIN MENDIETA, Clase 1934, con 
la asignación mensual que para dicho cargo 
prevé la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A, CORNEJO 
Juan W. Dates

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Art.
.General de la Provincia, páguese por Tesorería 
(General a favor del contratista don EMILIO 
i HERRERIAS, la . suma de $ ,20.824.22 m/n. 
¡ (VEINTE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PE- 
¡ SOS CON 22/100 M/N.), importe correspon
diente al Certificado No. 3 de la obra "Comisa
ría de Ira. categoría de Embarcación", con
feccionado por Dirección General de Arquitec
tura y Urbanismo.

Art. 2o. — Por Contaduría General de la 
Provincia, procédase a retener del importe in
dicado en el artículo anterior, el 10% en con
cepto de garantía de obra, o sea la suma de 
$ 2.062.42 (DOS MIL SESENTA Y DOS PESOS 
CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS M/N.).

Art. 3’ :— Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luís A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

del Ministerio
O. Públicasy

Administra- 
anticipo de

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F.

Decreto No. 11532-E.
Salta, Setiembre 21 de 1948.

Orden de Pago No. 73 
de Economía, Finanzas

Expediente No. 8602/A/948.
Visto este expediente en el que 

ción de Vialidad de Salta solicita
200.000.—, a cuenta, de la para
le corresponde en Contribución 
el presente ejercicio y atento lo 
Contaduría General,

la suma de $ 
cipación que 
Territorial

Decreto No. 11531-E.
Salta, Setiembre 21 de 1948.
Expediente No. 16647/48 y 16819/47.
Visto este expediente al que corren agrega- informado 

das las actuaciones referentes a la licitación 
privada convocada por Dirección General de 
Agricultura y Ganadería en fecha 13 de se
tiembre de 1948, para la explotación forestal 
de la fracción No. 7 del lote fiscal No. 2, ubi
cado en el Departamento de General San Mar
tín, con una superficie de 3939 Hectáreas y 
dentro de los siguientes límites: al Norte, con 
la fracción 8; al Sud, con la fracción 6; al Es-

El

Art. lo.

por
por

Gobernador do la Provincia
D E CRETA:

Con

General a favor

intervención de Contaduría

de ADMINISTRACION GE-

NERAL DE VIALIDAD DE SALTA, la suma de 
$ 200.000.— (DOSCIENTOS MIL PESOS M/N.),

No. 11534-E.
Setiembre 21 de 1948.

Orden de Pago No. 75 del Ministerio 
de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Expediente No. 16723/948.
Visto este expediente en el que División In

dustrial de la Cárcel Penitenciaria solicita li
quidación de la suma de f¡> 38.319.99, importe 
correspondiente a los proporcionales 
raes de agosto ppdo., 
Presupuesto en vigor

Decreto 
Salta,

asignados en 
para gastos

por el 
la Ley de 
originados

en dicha Repartición; atento a lo informado

por Contaduría General y lo dispuesto en- el 
Art, 34 de la Ley de Presupuesto en vigencia,
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El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de DIVISION INDUSTRIAL DE 
LA CARCEL PENITENCIARIA, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de 

31.994.77 m/n. (TREINTA Y UN MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 
'77/100 M/N.), importe correspondiente a los 
proporcionales asignados en el Presupuesto 
en vigor, por el mes de agosto ppdo.

Art. 2o. — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior deberá imputarse 
en la siguiente forma y proporción:

Anexo D, Inciso VIIL Item 2,
■Otros Gastos, Principal a) 1, Parciales

m$n. 180................................................... 8
360 ................................................ 11
540 ............................................... 14

2.715............................................... 22
" 90................................................. 26
" 18.750 ................................................. 29
" 4.950   39
" 27................................................. 41

180............................................... 47
y al

Anexo D, Inciso VIII, Item 2,

Otros Gastos, Principal b) 1 Parciales
m$n. 1.632 ......................... ...........................27

" 1.380.57 ........................................... 28
" 1.290.20 ........................................... 21

todas de la Ley de Presupuesto en vigencia.
Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 11535-E.
Salta, Setiembre 21 de 1948.

Orden de Pago No. 78 del Ministerio 
de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Expediente No. 8614/C/948.
Visto este expediente en el que don’Carlos 

Bombelli solicita devolución del depósito en ga
rantía de $ 17.318.79, efectuado en oportuni
dad del llamado a licitación para la construc
ción de la obra “Escuela Marcos Avellaneda 
en Metan": y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor del señor CARLOS BOMBELLI, 
la suma de $ 17.318.79 m/n. (DIEZ Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS DIEZ Y OCHO PESOS CON 
79/100 M/N.), en concepto de devolución del de 
pósito en garantía precedentemente mencio
nado.

Art. 2o. — El importe que se dispone abonar 
por el artículo anterior deberá imputarse a la 
cuenta “DEPOSITOS EN GARANTIA".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli ■
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO No. 11536-E.
Salta, Setiembre 21 de 1948.
Expediente No. 8294/M/948.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con la cotización de 
precios solicitada por Depósito y Suministro pa
ra la provisión de máquinas de escribir y mue
bles con destino a Oficialía Ira. del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas; y

CONSIDERANDO:

Que de las partidas asignadas en el Presu
puesto en vigencia para gastos de tal natura
leza existen únicamente saldos disponibles que 
no alcanzan a cubrir el monto de lo presu
puestado por las casos del ramo para la pro
visión de referencia;

Que, teniendo en cuenta el inconveniente 
antes mencionado y la necesidad de disponer 
de lo más indispensables para el normal de
senvolvimiento de la citada Oficina, se hace 
menester proceder a la provisión de lo más 
imprescindible;

Por ello, atento a las propuestas presentadas 
lo aconsejado por Depósito y Suministro y lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Adjudícase al señor CARLOS 
SIGNORELLI, la provisión de una máquina de 
escribir marca “Remington", nueva, modelo 
17—B—1, de conformidad en un todo a la pro-, 
puesta presentada y con destino a Oficialía Ira. 
del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, por un importe total de $ 1.250.— m/n. 
(UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS. 
MONEDA NACIONAL).

Art. 2o. — Adjudícase a la firma CHIBAN, 
SALEM & TORELLI, la provisión de tres mesas 
para máquinas de escribir, en metal, de 
0.80 x 0.50, de conformidad en un todo a la 
propuesta presentada y con destino a Oficialía 
Ira. del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, por un importe total de 
1.125.— m/n. (UN MIL CIENTO VEINTICINCO 
PESOS M/N.).

Art. 3o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se. liquidará y abo
nará a favor de los adjudicatarios, en oportu
nidad en que la provisión de referencia se re
ciba de conformidad, con imputación en la si
guiente forma y proporción:

$ 1.250 al Anexo D, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal b) 1, Parcial 27 y

$ 1.125 al Anexo D, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal b) 1, Parcial 31, ambas de la Ley 
dé Presupuesto en vigor.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Es copia:

Luis. A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y G. P.

Decreto No. 11537-E.
Salta, Setiembre 21 de 1948.
Expediente No. 16836/948.
Atento lo solicitado por Dirección General de 

Agricultura y Ganadería en nota de fecha 18 
de setiembre en curso,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA;

Art. lo. — Ampliase la autorización confe
rida a Dirección General de Agricultura y Ga
nadería, por decreto No. 11.343 de fecha 8 
de setiembre en curso, para la venta de ma
deras, incluyéndose también- las existentes en 
la playa de Estación Manuela Pedraza, Lote 
B, de Tartagal (Campo del Cuervo, Pozo Cer
cado y Quebracho), Lote fiscal No. 7, Aguaray 
y Sobrante de Las Lomas.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W» Dates

Es copicr.

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 11538-E.
Salta, Setiembre 21 de 1948.
Expediente No. 18767/1947 y agregados.
Visto este expediente al que corren agrega

das las actuaciones referentes a la licitación 
privada convocada por Dirección General de 
Agricultura y Ganadería en techa. 27 de agosto 
de 1948 para la explotación forestal del lote 
5 del campo fiscal 2, del Departamento de Ge
neral San Martín, hasta un aforo no .superior 
a los $ 25,000; y

CONSIDERANDO:

Que el acto de referencia se ha efectuado en 
un todo de acuerdo a las disposiciones vigen
tes que rigen sobre el particular, habiéndose 
presentado al mismo los siguientes oferentes: 
Carlos C. Nattkemper, Domingo Duce, Edmun
do Alfredo Langou, Carin Abdala y Osmar Mo 
reno;

Que del estudio de dichas propuestas se ha 
llegado a establecer que la oferta más conve
niente es la del señor Domingo Duce, quien 
ofrece pagar el 25,5% del valor comercial de 
la madera que extraiga;

Por ello y atento a lo informado por la pre
citada Repartición, Dirección General de In
muebles y Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Apruébase la licitación privada 
convocada por Dirección General de Agricul
tura y Ganadería en fecha 27 de agosto ds 
1948 para la explotación forestal de la fracción 
5 del campo fiscal No. 2 del Departamento de 
General San Martín, hasta un aforo máximo 
de $ 25.000, lote éste que tiene un superficie 
de 4068 hectáreas y limita: al Norte, con la 
tracción 6, al Sud, con la fracción 4, al Este, 
con las cumbres del Cerro San Antonio y al 
Oeste con el terreno fiscal No. 13 denominado
"Carmen o Aujoncito".

Art. 2o. — Adjudícase la licitación aprobada 
por el artículo que antecede, al señor J2O-
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MINGO’'DUCE, quien deberá abonar al fisco 1 
, el 25,5% del valor cómerciál de la -madera • 

a extraerse. I
Art. ’ 3o. — Déjase,¡establecido, q-ue .la expío- ; 

.= Iqción dei;refer.encia sé_regirá pbr. las disposi- 
.. cipnesi.del, Decreto. Nq-»u287.6 del 20 de.abril de 

1944 y del decreto .NouJ.0824 del 10 de agosto 
de 1948, relativo a las condiciones y especiíi- -,'.' 

•c'ici'ónésTpara la' explotación"del "bosque. !
Art. 4’ — ^Comuniqúese,., publiquese, etc. | 

,tóS LVCLQ Ai CORNEJO 1
' j-.juw-W>.jDates

. Es .copia:

Luís A. Bdrelli
■@'!Tciál>Maybr'!dé Economía, Finanzas y O.
r.4 ■.... : ‘

p.;

Art. 3o. — La,Dirección»General de Inmue
bles dispondrá él fiel cumplimiento del presen- 

. te Decreto eparat que’- las) bóletas de compra 
■ venta estén totalmente diligenciadas en la fe- 
- cha--expresada en "e'l" a'ftículo lo.''determinado 
■“•a - ‘la-brévedád las—características' 'catastrales 

mforme^de^Contaduría^neral^ grojas uno, )o^ te^uebtes'.y-ei--coá'to--défmitivb'"de 
da' uno-tasado éñ laS"nórmás'"dádas én 
•cdnsiderandos' que ‘anteVeden. 
■••Art. 4o. — El''precio dé"*venta qúé se 
'iabi'écerá'en !la'boleta'se'rá'el de' costó defi- 

7.742.62 .njtfv0. -establecido como se ''se'ñala' preceden- , 
■ --lamenté,‘deduciéndole-lo "abonado''fiaét'a‘la fe 

cha de 'la‘ boleta, p’Or ' el Tócatorio' if- ocupante;
* ’ ■’ ’ ...y ¡previa, intervención de .-.Contaduría1 General.

. . Art.- 5’ -rr'-C,omuníquesef--publiquese, etc.

"Á.'-’CÓKNEJO 
Daiitoh J. Cermesoni 

Es copia:

-—Antonio L“Zambonini~Bavies
Oficial Mayor de Acción Social lycSalud-Pública

CONSIDERANDO:

Que las casas existentes de propiedad del 
Gobierno-«Je'la-Prov-incia-por las disposiciones 
de. las leyes—.premencionadas han sido cons
truidas en tres etapas, y comprende, según

.Grupo t I),,Cgsa¿,!,cpnsjPüíd<gp „prime- . ,
raníente con un costo total de .$ 270.240.02raníente con un costo, total de 

Grupo II) Casa ensayo, suelo
cemento con un- cq$tp,Jotal 
de

Grupo III) Casas, JJltiipámente 
construidas en '1946,.'.con un 
costo total de

ca
los

es-

$ 555.695.97

..Queja compra del-terreno importó- íJ4h298.69 
sobre una superficie adquirida de.,$ -43.472.31 : 
metros2, también según informe de Contaduría ,-

Visto el Decreto Np. JJ.,307 de fecha 6 de,. G.eneral. «
setiembr.e'dei’corriente año, por cuyo artículo u;.,,Qve, para_res.arcir al fisco.^prov.incial-del im- . 
2o'"s'é dispone'que por Dirección .General de,,i,PorÍei.lnxe.rtidQíi.ca£resp.onde„estableceE-para ca-, 
Arquitectura y Urbanismo se procedo a llqt,.. da inmueble su;costo..individual, de .la- siguien 
mar.a licitación pública pará^él día 24 de. sejb. J^nianera: !»«■• 1 ’ “3 . ....

4 íiembfé" en" curso' d'horas ÍO,’ para la eje- < 
cución de la obra ""Matadero de Orán"; y ; .<

- "Decreto No. 11539-E.
Salta, Setiembre 21 de. 1948. 

^"Éxpea'ie’ñfé" No7 36&?D>Í948.

CONSIDERANDO:

Que por nota de fecha 20 de setiembre de 
1948't’DiréccÍ'ón Ge’riérál de Arquitectura .y Ur- 

■.rH?'Báñismb''solicita la prórroga de la fecha indi- ¡ 
'""'■cSda' p'récedéntémenfe para eí llamado de la. 

licitación dé'referencia, en mérito a que la fal- 
•?*’’'ici“dé papel' amoniacal en plaza, no le ha 
-*’■ permitido' compaginar los legajos de íop pía-

,.t. ... . .. ...■■.•j. •’ ■'■ ’■ ••• '- -nos necesarios; 
'■^oF-éllb; -

El Gobernador de la Provincia

DECRE T A :

hasta el día
10, el acto de

6- de 
aper-

_x- Art. lo. -re, Prorrógase
-• -.octubre de, 1948 a horas.
.. tura, de la licitación pública convocada - por 

Decreta. No..
z- Ja,-obra: ."Matadero dé.. Orán".

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, etc.

a) Terreno: Costo por ^¡metr.o-:euadrado«-resul- | 
,,0-Jan.t.e de .dividir eL imporiez.-_total- gastado por 

la supetficifejibre- d§ calles ..y*-desperdicios
• ...ppiipada .par, todos. los-Jotes y—multiplicada 
, por lg_,superficie. de cada-Mote--'individual, 
; rmás, urvjnterés anual del: 51/2. o/o -a-par

tir de la fecha de ' la adquisición;
,bfeCgsa: ..X3gstos> ¡.fetales, realizados^ -para la
- jiongtrucción- deseada .. grupo-vdividido- por 

el número,, de, casas—que .comprende-,—más 
el interés. anual, del 5 1/2,o/p .desde .la fe
cha de la iniciación de la construcción ¡de 
cada grupo;

c)_. Resarcimiento por gastos de adpiinisjración 
no .contabilizados. Agregar q lqasumq?iáue 
resulte de los incisos a) y b)_ anteriores, el 
10 o/o de recargocomo..establece el-artí
culo 38 de la. Ley de. presupuesto.

, Que el Banco Hipotecario, NqcignaL. .dispone 
dé plqnes. de financiación a_,largo jslazo ,para .

11500-A.
de setiembre de 1948.
Pago No. 20.

•Decreto No.
Salta, 18
Orden de
Expediente No?. L0í867.|948.

. Visto este expediente, atento a las actuqcio- ■ 
_nes producidas por la Dirección. Provincial de 
JJigiene y Asistencia Social y;lo.,.inf orinado por 
¡Contaduría General,

Es‘“copia:

1.1307/1948, .para lá ejecución- de la adquisición y...constr1ucción..de.-vivfendag po-

Ljjfe'JO.. A.-r-COJ^JMEJO
.^uan. W. ¿ates

Luis A. Borelli
.Oficial,Mayor de Econpmícj,.,Finanzas y..O. p.

Decreto No. 11560-E.
Salta;'setiembre 23 de 1948.
Expediente. No.. 8666/C/19.48.
Visto el artículo 38 de la Ley de Presupues- 

..to..;(942) ' en -vigencia que dispone:- “El Poder 
•feiEj.ecütivó procederá a enajenar a sus actua- 
*• les" -j.ocupantes" y al precio de costo, más un, 

(diez- por -ciento) para gastos- -adminis- 
A trativos,. las --viviendas -populares ■ construidas,. 
; éñ: ¡virtud de las Leyes Nros 582■y 712, facili-.

pulares, a los que pueden,,..acogerse... loa ac
tuales locatarios y ocupantes;

Que la Contaduría _Generql,, de Ja, Brqyirjcia 
acompaña la' nomina con el,.estado, .de. lrg„ 
pagado por cada. locatqriq.^hqsta-, el 31f. de,., 
agosto de .1948;

Que el objeto de esta^,venta,.es lc^ reynió.n_ 
de fondos para la .construcción, de-otrqsjfoteg,, 

. de. v.iyleudas.,,. e crómicas;

Por ello; -OI

. tando su adquisición, por r rntermediq^del J3an- 

- co -Hipotecario Nacional. A tal 'fin dictará la 

.reglamentación correspondiente— El .producido 

de las ventas ingresará en la forma y con Ja 

.finalidad. dispuesto en la presente Ley; y

Eij^o^rg1adqrE¿d.e]-lqi£Pi’OYjncia ,s

-D E C R E T A :

t ,Art 1o._5-t;,.Los, g¡cJ.uale.s,.o.cupantes. y .locata
rios de las casas,.baratas construidas— por Ja 
,ijroyirjcig,eni cumplimiento;, de la Ley.: No. 5.82 
y Leyes de Empréstitos..Nos:. 386-'y"712,:-debé- 

,ign..-hgcer,. cgng.cer.ixdeiitrai.de, los quince^ días 
Je ,1a Jecho-del presenteadecreto, su-<voluntad 
de adquirir dichos, -inmuebles.

. Art.,. Jo, —^.Qpn,iel..fin.' ¡dispuesto por- el- artí
culo ^antp^ior^ pe ^uscribiján boletas de com
praventa, s.qgún.j.el modelo de fs. 7 el que 
será además suscripto en representación del 
Fisco Provincial, por el.^señor. Director ,Gene
ral de Inmuebles, quejando...suficientemente 
autorizado para hacerlo.

EL Gobernador- a.e la. Provincia

>t- .<d ’EM3HR«E-T A :

ArL- lo. -i-'Acuérdase' un1- subsidio extraordi- 
nario— en la -suma de CIENTO CINCUENTA 
PESOS ($ 150.—) m|n. al joveii 'CRISTOBAL 
RIVERO para que pueda „ ¡trasladarse a la 
Cqpita.LJrederal, con. el ■ fin. de. .ser/ sometido a 
una ope«-ación„quirúg.ica en el Instituto de 
Medicina Experimental.

Art. 2o. — Previa intervención de,- Contaduría 
General, págues.gi por .Te^aterícn,.General a la 

.MrpggiómlPrpviítoiaL. de .Higiene y Asistencia 
.S(qcial-el,imp.orfe.^del.,subsidio; apprdado por el 
artículo anterior,rjjepgrUciónflóst^^Iue ló- hará 
-efectivo, al-,» |b.enefiqiprip,-,x.con Jmpuiqcióñ al 
.Anpxg.,.Ejl(!hicisp I;,i Q,T.ROS. ¡GASTOS; •-Rrincipal 
c).,l10Pqrciale3-de-.la Ley,;dé.Presupuesto!:en vi- 

:-g.or.
enrArtv-S.o-.-m.'G.Piuuníquese.-aipiublíquese.asinsér- 
;tese,..en.-el<;Registral Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
ttaJaandW. -Dates

Es copia:
Luis A- Bp.relii

- Oficial Mayor' de Economía",..Finanzas y' O. P.

.Decreto...N?,. Hfilft-A.
Salta, 2.1 de setiembre. de„ 1948.
Expedente No. ,22221948. . .. •,
Vista la invitación formulada por la Clonpsión

Permanente de la Asociación^Argentina de Ci
rugía,. en, el sentjdo este^-jGobiernaude-
signe

cgng.cer.ixdeiitrai.de
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gentino de Cirugía que bajo la presidencia 
del doctor Oscar Carnes tendrá lugar en el au- ■ 
la" de Anatonomía Descriptiva de la Facultad 
de Ciencias Médicas de Buenos Aires, en los 
días 4’ al 19 de octubre próximo;

Por ello y atento lo manifestado por la Di
rección Provincial de Sanidad,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Á‘rt. lo. — Desígnense representantes del 
Gobierno de la Provincia al XIX CONGRESO 
ARGENTINO DE CIRUGIA, que tendrá lugar 
en,la Capital Federal en los días 4 al 19 de 
octubre próximo, a los doctores ERNESTO 
CORNEJO SARAViA y BENJAMIN RIVAS DIEZ.

. _ u. «... nisez-
■ oe d, ■:! heg sito ^j..cial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
ManiJii j. <-ermesoiíi

Es copia:

Antonio 1. Zambonini Davies
Oficial- Mayor de Acción Social y Salud Pública

El Gobernador, de. la- Provincia.:

D E C-RrE.T; Ai:,

I Que el superávit apreciable que. acusa, la,. 
| comparación de recursos y gastos del Banco 
■ de Préstamos y Asistencia Social, no hace in-

Art. lo. — Acéptase, con- anterioridad, al 31 . 
de agosto pasado, la renuncia; presentada por . 
la señora ALICIA VILANQVA, DE ECKHARDT 
al cargo de Ayudante Principal- (Auxiliar de 
Contaduría) de la Dirección Provincial de- Sa- • 
nidad; - y desígnase en- su reemplazo a. la 
señorita BLANCA ROSA ZAMBRANO.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial" y archívese;

LUCIO A. CORNEJO
Danton J. Cermesoni I

Es copia: i

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Maycr de Acción Social' y Salud Pública 

„ I

Decreto No. 11513-A.

Decreto No. 11511-A.
Salta, Septiembre 21 de 1948
Expediente No. 10.741/948.
Visto, este expediente en que la Dirección 

Provincial de Educación Física solicita autori
zación para efectuar un depósito en el Ban
co- Provincial de Salta, a la orden de la Caja 
de jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
en: concepto de aporte patronal sobre los suel
dos abonados en el semestre de enero a junio 
del corriente año; y atento lo informado por

Salta, Septiembre 21 de 1948 :
Expediente. No. 2296/48. |
Visto este expediente en que el Presidente 

del Comité Organizador dé las "V Jornadas 
Radiológicas Argentinas qué se' realizarán en 
la Ciudad de Mendoza’ entré los días 3 al 
6 de octubre próximo, bajó él auspicio de la 
Sc-ciecfod Argentina de Radiología y ' de la 
Sociedad Médica de Mendoza, invita a este ’ 
Gobierno a designar delegado; y consideran
do que amplitud e importancia de los temas 
a tratarse en las referidas Jorna'das, asegu
ran la influencia que tendrá en la solución 
de los problemas de esa especialidad en el 
país.

dispensable, la aplicación de sus recursos par 
ra atender normalmente la erogación de re
ferencia;

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General a fojas 6 y lo dispuesto en los ’ 
artículos 21 y 120 de la Ley de Contabilidad 
No. 941,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: '

Art. lo. — Incorporase al Anexo J - Inciso 
VIII - II OTROS GASTOS - Principal c) "Sub
sidios y Subvencionéis" del Presupuesto Gene- 
tal para el Ejercicio 1948 (Ley No. 942) una 
partida de DOS MIL PESOS ($• 2.000.—) m/n. 
con destino a la Escuela de Niños Ciegos d» 
Salta. .

Art. 2o. — Comuniqúese a la H. Legislatura 
a los efectos prescriptos en los artículos 21 
y 120 de la Ley de Contabilidad No. 941.

Art. 3o. — El presente decreto será refren
dado por los Ministros de Acción • Social y Sa
lud Pública y de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. ceruiesuni 

Juan W. Dates
Es copia:

Antonio 1. -Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

El Gobernador de la Provincia

Contaduría General, Decreto No. 11542-A.
Él Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Aft. lo. — Autorízase a la DIRECCION PRO
VINCIAL DE EDUCACION FISICA para efec
tuar él depósito de OCHOCIENTOS OCHO 
PESOS éoñ 50/100 ($ 808.50) m/n. en el Ban- 
t.ó Provincial de Salta, en concepto de apor
té’ patronal del 11 o/o sobre los sueldos abo- 
ñadós por la citada repartición en el primer 
Semestre idél’ año en curso

Art. 2o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará en 
la siguiente forma y proporción:
Anexó J - Inciso X - 1) GASTOS EN PERSO

NAL - Principal e) 1:
Parcial 1 .............................................. $ 399.30
■Parcial 2 ............................................." 250.80
Parcial 5 ....................................." 158.40
Art 3' — Comuniqúese, publíquese. inséi

•“s--. en =>' Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 115I2-A.
•Salta, Septiembre 21 de 1948
-Expediente No. 10.826/948.
Visto la renuncia elevada y atento a la pro

puesta formulada por la Dirección Provincial 
de Sanidad,

Art. lo. — Desígnase Delegado del Gobier
no de la Provincia a las V JORNADAS RA
DIOLOGICAS ARGENTINAS a realizarse en la 
Ciudad de Mendoza entre los días 3 y 6 de 
octubre próximo, al Auxiliar 2o. (Médico de 
Consultorio) de la Dirección Provincial de Sa
nidad, doctor JOSE MANUEL QUINTANA.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto No. 11530-A.
Salta, Septiembre 21 de 1948
Expediente No. 10.7.95/948.
Visto este expediente en que el Banco de 

Préstamos y Asistencia Social solicita autori
zación para acordar un subsidio de $ 2.000.— 
a la Escuela de Niños Ciegos, resuelto por 
el H. Directorio de la Institución en sesión del 
28 de agosto pasado, a cuyo' efecto acompa
ña el -correspondiente -próyédtó .de 'ley; y

CONSIDERANDO:
El carácter urgente del subsidio solicitado 

que tiende a procurar a la mencionada Escue
la, tan duramente afectada por el .sismo que 
conmovió a la Provincia en ,1a madrugada del 
25 de agosto pasado, ios recursos más indis- 

l pensables para reparar los .dáñós .sufridos;

Salta, Septiembre 21 de 1948
Expediente No. 16.857/948.
Visto este expediente en que la Dirección 

Provincial de Sanidad solicia la liquidación de 
$ 6.690.— a objeto de abonar a la Casa de 
Productos Farmacéuticos y Biológicos "Lilly" 
el saldo pendiente de las compras efectuadas 
en el año 1947; atento a la documentación 
que se acompaña y a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia a favor de la DIRECCION PRO
VINCIAL DE SANIDAD, con cargo de oportu
na rendición de cuenta, la suma de SEIS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($ 6.690.—) 
m/n., en concepto de anticipo y a los fines 
que se expresan precedentemente.

Art. 2o. — El gasto autorizado .por el pre
sente decreto se imputará al Anexo G - Inci
so Unico - Principal 3 - Parcial 4 de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Boletín Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 

I -------------i
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Décreto No. ,11543-A.
' Salta, Septiembre 22 

Visto el decreto No.
licitado por la Dirección Provincial de Sanidad,

de 1948
11.301 y atento lo so-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA;

Arl. lo.----Modifícase el decreto No. 11301
de fecha 6 del corriente mes, en el sentido 
de dejar establecido que la designación del 
señor Juan Amado Lucero como Enfermero de 
Antillas - Rosario de la Frontera; - es como 
Auxiliar 7o. y no Ayudante 7o.

Art x.o ..... .n.qu.se, publíquese, insér-
Tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
... .. Danton J. Cermesoni

Es.copia:

Antonio 1. Zambonini Davies
Óticidl Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 11544-A.
Orden de Pago No. 23

Salta, Septiembre • 22 de 1948
Expediente No. 6486 y agregado No. 16.838/948

Vistos estos expedientes en que la Cárcel 
Penitenciaría solicita se le liquide el importe 
de la partida que le ha asignado el Patronato 
Provincial de Menores para la adquisición de 
camas, colchones, vestuarios, calzado y demás 
útiles imprescindibles de los menores interna
dos en el Instituto que funciona en el citado 
establecimiento; atento lo manifestado por la 
Junta Ejecutiva del Patronato, y lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

; Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General, páguese por Tesorería General de 
la Provincia a la CARCEL PENITENCIARIA y 
con destino al Instituto de Menores que fun
ciona en la misma, la suma de SEIS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS (S

6.335.—) m/n. con cargo' de oportuna rendi

ción de cuenta, con imputación*5 al Anexo E - 

Inciso VIII - Principal c) 1 - de la Ley de Pre
supuesto en vigor.
-. Art. 2.o — Comuníauese. publíquese, insér
tese en el Reg stro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

Dantoji J. Cermesoni
• Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCIONES

’ ’ MINISTERIO DE ’ ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

RESOLUCION No. 68-A.
Salta, Septiembre 21 de 1948
Expediente No. 10.851/948.
Vista la resolución No. 302 de la Dirección

Provincial de Sanidad,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

R E S'U E L V E :

lo. — Aprobar la- resolución No. 392 de la 
DIRECCION PROVINCIAL DE SANIDAD por la 
que se confirma con anterioridad al lo. de 
julio del corriente año al siguiente Personal 
Transitorio: - - ■
*' lo. — Confírmase al siguiente personal tran 

* sitorio de la Direción Provincial de Sanidad:

PERSONAL OBRERO ESPECIALIZADO
José Colque, Motorista ..................... $ 250.—
Raíaél Medina Motorista (Sólo 
por el mes de Juelio, por licen
cia solicitada .por el titular
Don Angel Mentesana, a quién 
se liquidarán las remunera
ciones a partir del lo. de
Agosto a razón de ..........................$ 250.—

.’ERSONAL obrero no
CALIFICADO

Eduardo Vázquez ... ...................... ¡5 243.—

PERSONAL DE SERVICIO
Paula Soruco (Cocinera) .................$ 120.—
María M. Liendro (Mucama) ........... " 120.—
Julia Cortez (Mucama) ...........:......... " 120.—
Gregaria Juárez (Mucama) ............. " 120.—
Sara Guevara (Lavandera) ............. " 120.—
Juana Ovalle (Cocinera) ................." ,120.—
Rafaela Mamanía (Cocinera) .........." 120.—
Telésforo Hinojo (Jardinero) ............. " 120.—
Francisca Rivero (Lavandera) .........." 120.—
Ermelinda Ledesma (Cocinera) ...." 120.— 
María Oribe (Lavandera) ............. " 120.—
Mercedes Bustos (Lavandera) ........" 120.—

.TOTAL $ 1.440.—

2o. — Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones, etc.

DANTON J. CERMESONI
Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y'Salud Pública

Resolución No. 69-A.
Salta, 22 de setiembre de 1948.
Expediente No. 10.889]948.
Vista la resolución No. 56 de fecha 22 de ju

nio del año en curso y atento lo expuesto por 
el señor Director General de Higiene y Asis
tencia Social en nota No. 655 del 22 del corrien
te mes,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

lo. — Dejar sin efecto la resolución No. 56 
del 22 de junio del año en curso.

2o. — Desígnase Habilitado Pagador de la 
Dirección Provincial de Higiene y Asistencia 
Social; a ..la Ayudante- 29 de la citada reparti
ción, señorita MARIA SALOME GARCIA.

Art. 3’ — Comuniqúese, etc.

DANTON J. CERMESONI
Es copia:

Antonio I.. Zambonini Davies
Oficial. Mayor de. Acción Social y Salud Público 

b EDICTOS.-SUCESORIOS ' 
No. 4145 — ÉDÍCTÓS~iSUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil Tercera Nominación Dr. Alberto É. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto los juicios sucesorio de ZENON VIL- 
TE, CONCEPCION O MARIA CONCEPCION PA 

iDILLA DE VILTE, ANTONIO VILTE PADILLA, 
. MARIA FRANCISCA VILTE PADILLA DE CHU- 
‘ CHUY y CATALINA VILTE PADILLA DE YU- 
I FRA y que se cita llama y emplaza por me- 
1 dio de edictos que .se publicarán durante trein 
■ ta días en el diario “La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 

' con derecho a dicha sucesión, ya sean como 
i herederos o o acreedores para que dentro de 
! dicho término comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho. Para notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves o día subsiguien 

' te hábil en caso de feriado.
, Salta, Septiembre 24 de 1948
TRISTAN C. MARTINEZ

I Escribano Secretario
I e/28/9 al 3/11/48

No. 4137 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
se cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don DANIEL LINARES. Edic
tos en ''La Provincia" y BOLETIN OFICIAL. — 
Salta, 23 de setiembre de 1948. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano - Secretario.

e/24/9 al 29/10/948-;

N9 4126 — SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez de la. Instancia 
en lo Civil 1 a. Nominación, doctor Car
los Roberto Aranda, se ha declarado a- 
bierto el juicio sucesorio de JOSE SAN
TOS CRUZ, y se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que 
se publicarán en los diarios Norte y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se con 
sideren con derecho a lós bienes, deja 
dos por el causante para que presenten 
a hacer valer. Salta, Septiembre 18 de 
Í948. — ° . .
CARLOS E. FIGUEROA

Escribano Secretario
e|22¡9 al 27I1O|948.

No 4123 — SUCESORIO. — El señor Juez 
de l9 Instancia y III9 Nominación en lo Civil 
Dr. Alberto E. Austerlitz cita y emplaza por edic 
los que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideien con de
rechos a la sucesión de don Felipe Santiago 
Robles, para que dentro de dicho término com

parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien- 

lo de ley. Lunes y jueves o día subsiguiente 

hábil en caso de feriado para notificación 
en Secretaría. — Salta, 8 de setiembre de 
1948.- _ TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario.

e|18|9| al 23|10|948.

n.qu.se
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El señor Juez' edictos que se publicarán en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante. Lunes y jueves o 

los diarios "La Provin- subsiguiente hábil en caso d¿ feriado para

Nf 4121 - SUCESOñIO.
líe Primera Instancia y Segunda Nominación 
«n lo Civil, Dr. Roque López Eciienique, cita, 
y emplaza por edictos que se publicarán du- ■ 
xante treinta días en 1__ --------
cía y BOLETIN OFICIAL a todos los 
consideren con derechos a la sucesión

que se 
de MI-

GUEL VILTE y EPIFANIA CRUZ' DE VILTE 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
Ley, lo que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta, Agosto 27 de 1948.— 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e|18|9 ai 23|10|48.

No. 4118 — SUCESORIO; El señor Juez de Pri
mera instancia Secunda Nominación en 10 Ci
vil Dr. hoque Lope’ «ctieniqué, ella y emplaza 
;pcr treinta días a los herederos y acreedores 
.de MERCEDES MILAGRO J.CHEN1QUE, por edic 
'.tos en el diario La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL. — Lunes y jueves o subsiguiente hábil 
ien caso de feriado para notiiicacicnes en Se
cretaría. — Salta, Septiembre 9 dé 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

e/17/9 al 2z- Fw48. 

notificaciones en Secretaría. - Salta, Septiembre 
3 de 1948.

ROBERTO LERIDA
Escribano Scretario o

e|9|9 al 18|10|948.

N9 4098 — SUCESORIO: — El señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días •' 
en los diarios Noticias y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos 
a la sucesión de dan Andrés Suenza o Subel- 
za, para que dentro de dicho término compa
rezcan a hacerlos valer en -forma, bajo aper
cibimiento de ley. — Lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría.

Salta, 31 de agosto de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e|9|9 al 18|1Q|48

Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes'dejados 
por el causante, para que se presenten a ha
cerlos valer. Lunes y jueve.; o subsiguiente há- 
bal en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, agosto 20 de 
1948. — Entre líneas: Lorenzo Santiago Hidalgo 
Valle: Vale. — ROBERTO LERIDA - Escribano - 
Secretario.. -

e/8/9 al 16/10/948

N9 4087 — TESTAMENTARIO: JE1 señor Juez en 
lo Civil 2a. Nominación Dr. Roque López Eche- 
nique, declara abierto el juicio testamentario 
de don José Antonio Orellana García y cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores del causante y especialmente a los he
rederos Esther Cuéllar de Orellana García y 
Aníbal Orellana García y Legatario Elba 
Orieta Munizaga Cuéllar, instituidos en el tes 
tomento.

Salta, 15 de Julio de 1948.
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario
e|7|9 al 151Í0|48.

N’ 4105 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera ' 
Nominación en lo Civil de la Provincia doctor | 
Carlos Roberto Arando, se cita y emplaza por • 
■el término de treinta dias a todos los que se 
.consideren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de GERONIMO SAJAMA y 
JAVIER DIONICIO SAJAMA, ya sean como he
derás o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por- ante su Juzgado y 
Secretaria del que suscribe a deducir sus ac
ciones en forma, bajo apercibimiento de lo que ] 
hubiere lugar por derecho.

Salta, Mayo 30 de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA

Escribano Secretario
e|10|9 al 19|10|948

N9 4100 — SUCESORIO: Par disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. Roque López Echeni- 
que, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don BENIGNO DIAZ, y! 
se cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los i 
que se consideren con derecho a los bienes j 
dejados por el causante, para que dentro de | 
dicho término comparezcan a hacerlo valer en ' 
legal forma bajo apercibimiento de Ley. — 
Lunes y jueves o subsiguiente hábil en caso I 
de feriado para notificaciones en Secretaría.

Salta, Septiembre 7 de 1948 
ROBERTO LERIDA
Escribano Secretario

e|9|9 al 18|10148

N9 4099 — SUCESORIO: Por disposición del 
.Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. Roque López Ecrenique 
de doña MARIA MORENO o MARIA CARMEN 
MORENO o CARMEN'MORENO y se cita y 
emplaza por el término de treinta días por

No. 4097 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil, a cargo del Dr. 
Hoque López Eciienique, se hace saber que se 
a declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
CELIA B. ROBLES, y que se cita por 30 días, 
llama y emplaza por medio dé edictos que se 
publicarán en los diarios. "Noticias" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos para que comparezcan a hacer
los valer, dentro de dicho término, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar. — Salta, 
Setiembre lo. de 1948 — ROBERTO LERIDA. 
Escribano - Secretario.

e) 8/9 al 16/10/48.

No. 4095 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus
terlitz, hago saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de don JOSE FLORES y 
de doña MARIA TANURI DE FLORES, y que se 
cita y emplaza por medio de edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados 
por los causantes para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlo valer bajo aperci- 
vimiento de lo que hubiere lugar. Para notifi
caciones en Secretaría lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado.. — Salta, 
setiembre 6 de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano - Secretario.

e) 8/9 al 16/10/948.

No. 4093 — SUCESORIO: Por disposición del
Sr. Juez en lo Civil de Primera Instancia, Se
gunda Nominación, Dr. Roque López Echenique, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
don LORENZO SANTIAGO HIDALGO o LO- 

l RENZO SANTIAGO HIDALGO VALLE y se ciia 
| y emplaza por el término de treinta días por 
t edictos que se publicarán en Jos diario "La

N9 4086 — El señor Juez en lo Civil doctor 
Alberto E. Austerlitz cita y emplaza por trein
ta días a rerederos y acreedores de don Fran
cisco Gangi.

Salta, Julio 7 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ.

Escribano Secretario.
e|7|9 al 15|10|48

N9 4085 — SUCESORIO. — Alberto E. Auster
litz, Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en lo Civil, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICiAL a todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
Alejandro o Alejandrino Romero, para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercibimiento de ley. —• 
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado, para notificaciones en Secre
taría.

Salta, Julio l9 de 1948 
TRISTAN C. MARTINEZ.

Escribano Secretario.
e|7|9 al 15|10|48

No. 4080 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil, Dr. Roque López 
Echenique, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don ARNAAN 
SINGH o HERNA SINGH o ÑAMA SINGH y que 
se cita por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios -"La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consider 
ren con derecho a los bienes dejados por el 
causante, para que comparezcan a hacerla va
ler, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y jueves 
o subsiguiente hábil en caso de "feriado para 
notificaciones en Secretaría. — Salta, agosto 18 
de 1948. — ROBERTO LERIDA, Escribano - Se
cretario.

e) 4/9 al 13/10/48.
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No. 4876, — EDICTO SUCESORIO: Por dispo- ,S» 4089 — SUCESORIO. ■

■ sición . del señor Juez de Primera Instancia, Se- ¡señor Juez de la.. Instancia la. Nominación en 
ganda Nominación en lo Civil a cargo del Drt lo Civil, doctor Alberto E. Aüsterlitz, se ha de- 
Rotiue López Echenique, se hace saber que se 
ha. declarado abierto el juicio sucesorio de don 
JULIO GALACION LOPEZ y que se cita por 30 
días, llama y emplaza por medio de edictos 
que. se publicarán en los diarios "Norte’’ y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos para que comparezcan a ha 
cerlos valen dentro de dichos términos, baje, 
apercibimiento de lo que hubiere lugar. — 
Salta, agosto 31 de 1948. — ROBERTO LERIDA. 
Escribano - Secretario.

e) 3/9 al 11/10/48.

' clarado abierto eí juicio sucesorio de' don TO
MAS JUAN LEÑA, y se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que se publi
carán en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OHCIAL, a todos los que se consideren con 
derecho a-los bienes de ésta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores para que se pre
senten a hacerlos valer. Salta, Agosto 21 de 
1948.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario.

e2¡9 al 9|10[48

- Por disposición dél, clarado abierto el juicio' subesório de‘ don JE- 
HbKfkíb* JUAN" BEGUÉ, y qué' sé" cita" llama' 
y emplaza por medio’ dé’ edictos1 que’ sé publi
caran düranie' treiritb’ días’ éi? los- diarios1 La’( 
Provincia’ y BOÜÉTIN’ OFICIAL,’ d* todos las
que sé" consideren con’ déle'cho a los bienes- 
dejados por él" causante',' párá' que dentro* de- 
dicho término’ comparezcan a hacérlbs ’vál'és^ 
en le'gál iórniaj báj'd apercibimiento1 de Ib» 
que hubiere 11. _ - é& déréch’o. — Para- nóti- 
lícációriés’ én Secretaría", lü'nés y" jueves o díír 
subsiguiente hábil en caso1 de fériá'd'o’. — Salta- 
Agosto 25' de 194'8' — TRISTAN O. MÁ'RTIEZ.- 

Esorib’ánó Secretario 
e|27|8 efl 5|10|48

N9 4073 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil de Primera Instancia 
Segunda Nominación se ha declarado abierto 
el .juicio sucesorio de doña Genoveva RRubio 
o Genoveva Rubio Jara de Teruel y se cita y 
emplaza por el término de treinta días por edic 
tos que se publicarán en los diarios La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL a todos los que se con 
sideren con, derecno a los bienes dejados por 
fallecimiento de la causante, para que se pre
senten a hacerlo valer, — Lunes y Jueves o 
subsiguiente hábil en caso de feriado para 
riótifiácicones én Secretaria. — Lo que el sus- 
¿riptó Sécretario hace saber a sus efectos 
Salía, Agosto 31 de 1948
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e[2[-9 al 9|10|48

N9 4066 — EDICTOS SUCÉSÓRIÓ. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Tercera Nominación, doctor Al
berto E. Aüsterlitz, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio dé doña Fe
liciana Aguirre de Carral, y que sé cita llama 
y emp oza por medio de edictos que sé pu
blicarán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados 
por la causante, para que dentro dé dicho tér
mino comparezcan - a hacerlos valer en legal 
.'orma, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
tuga en derecho. — Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en caso de feriado. — Salta, agosto 28 de 
19’48. — TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario.
e|2|9 al 9|10|48 

N9 4050 — SUCESORIO: — Por dísp'ósiciSn^i 
Señor Juez de lá. Instancia en lo Civil 2a. No
minación, doctor Roque López Echenique, sé' 
ha declarado abierto el juicio' sucesorio dé 
MANUEL COLQUE y se cita y emplaza por 
el término de treinta días por edictos qué sé 
publicarán en los diarios "Noticias" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los qiie sé consideren 
con derecho a los bienes dejados por él cau
sante, para que se presenten a hacer valer 
en legal forma. — Lunes y jueves o siguiente 
háibl en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. — Lo qü’e él Suscripto Secreta
rio hace saber á sus éf’ectós. — Salta, Agostó 
23 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Sé’crétário

é|27|8 al 5|10|48

N9 4071 _ EDICTO SUCESORIO. — Por disposi 
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil Tercera Nominación, doctor Alberto E. Aus 
terlitz, hago saber qup se ha declarado abierto 
él 'juicio sucesorio de don ALBERTO FERNAN
DO ÁLLEMAND, y se cita llama y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios BOLETIN OFICIAL, 
y "Ea Provincia", a todo lo que se consideren 
¿oh dérecho a los bienes dejados por el cau- 
s'ánte para que dentro de dicho término com- j 
"parézcan a hacerlos valer en legal forma bajo 
'apercibimiento de ley. Para notificaciones en 
'Secretaria lunes y jueves o día siguiente hábil 
en caso de feriado. Salta, agosto de 1948. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e|2|9 al 9[10|48

H’ 4065 — SUCESORIO. — El señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil doctor 
Alberto E. Auster.itz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
¡os diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos 
ios que se consideren con derechos a la suce
sión de Angel Martín Arana, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va- 
,er, bajo apercibimiento de ley. — Lunes y Jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría.

Salta, agosto 25 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e|2|9 al 9|10|48

_ N? ‘4070 — EDICTO SUCESORIO. — Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
.Civil de Segunda Nominación, doctor Roque 
López Echenique, hago saber que se ha decla- 
,radp abierto el juicio sucesorio de doña SERA- 
jFINA. CEBALLOS, y se cita y emplaza por edic- 

.Jps que se publicarán durante treinta días en 
Jos diarios BOLETIN OFICIAL, y "La Provincia" 
,a todos los que se consideren con derecho a 
Jos’ bienes dejados por la causante para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los ¡valer en legal forma bajo apercibimiento 
.de j.ley. — Para notificaciones en Secretaría 
lunes y jueves o días siguientes hábil en caso

"de 'fériado. Salta, agosto de 1948. — ROBERTO

LERIDA — Escribano Secretario.

e/2/9 al 9/10/48

N9 4056 — SUCESORIO. — Por • disposición del 
señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Aüsterlitz, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derechos a la sucesión de Javier 
Gutiérrez, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. Para notiicaciones en Secre
taría, lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en caso de feriado.

Salta, Agosto 24 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario.
e|31|8 ul 7|10|48.

No. 4051 — EDICTO SUCESORIO. — Por disposi
ción del 'señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil ■ de -Tercera Nominación, doctor Al
berto E. Aüsterlitz, hago saber que’se ha de

N9 40’42 — ’ÍÉSTAÍ&NtArÍO': — Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instanciai Se
gunda Nominación en íó Civil Dr. Roque López 
Echenique, se ha declarado abierto el juicio 
testamentario de don MANUEL FERNANDO AL 
VAREZ y se cita y emplaza pór el término de 
treinta días por edictos que se publicarán en 
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta Testamentaria y especial
mente a las personas instituidas en el tes
tamento llamadas: María Corina Carranza, Es- 
ther Figueroa de Cabeza, Ñéíida, Enrique Dur- 
val y Héctor Figueroa y el albacea don 
Juan José Cabeza, para que se presenten a 
hacerlo valer én legal forma. — Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Salta, 
Agosto 19 de 1948.
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario.
e|24|8 al Í’»|10¡948

No. 4037 — SUCESORIO: — Por disposición-del 
señor Juez en lo Civil de Tercera Nomina

ción Doctor Alberto 'E. 'Aüsterlitz, sé ha 

declarado abierto el juicio sucesorio de 

de don Jacobo Caballero, y se cita por ttrein- 

ta días 'por -edictos que se í;püBlicárán-,'én -líos 

diarios La Provincia y : BOLETIN -OFICIAL, i a 

los que se ’ cbhsídéren con’'dére'cho a';los-'-bie

nes dejados 'por "él mismo’ para ~q[ue cónipa-
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No;-4I33 — INFORMÉ- POSESORIO; — Habién- ' 
-dose-presentado- el doctor-Antonio'■Herrera, en 
representación* de -doña Carmen Salvatierra viu 
da • de -Paz;—promoviendo juicio -por -posesión 
treintañal de—una -fracción -db - terreno situada 
en El Galpón,--Departamento de Metán de esta 

i frente 
; a sus efectos y señálase para notificaciones iI por 20 mts. de fondo, dentro de los "siguientes 

límites: Norte, ruta 16; Norte, Sud y Oeste, pro
piedad de--Albertina .Capobianco dé- Saravia; 
el .señor Juez de..Primera Instancia y Tercera 
Nominación en. lo. Cicil .doctor'Alberto E. Aus- 
..terlitz,-.cita y emplaza por edictos-que se publt- 
-.carári durante, treinta, días en-los diarios La 
. Rr_qyinciq. y -BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
,-se^consider.en ..con derechos al inmueble indivi- 
, ciualizado, bajo apercibimiento. de ley. Lunes y 
jueyes .o..día subsiguiente.hábil én caso de fe
riado para, notificaciones en Secretaría.

- Salta,..Septiembre 18 de 1948 
TRIS,TAN .C,-,MARTINEZ

Escribano Secretario .
..... . • ■ e/23/9 al 28/10/48.

■ rezcan por ante el Juzgado, Secretaría del _treinta..días en los diarios La Provincia y BO-- 
autorizante a hacerlo, valer. ¡ LETIN OFICIAL a todos los que-se consideren.

Salta,.Agosto 23 de. 1948. Icón derechos al inmueble individualizado, pa-
TRISTAN C. MARTINEZ I ra que dentro de dicho término comparezcan

Escribano Secretario. . a hacerlo valer bajo apercibimiento de ley.—
e|24|8 al- l|10¡48 I Oficíese a Dirección General de Inmuebles yI * l •

a la Municipalidad de Animaná, San Carlos?. Provincia, con extensión de 33 mis. de
I rv me fiTant/ne ir e» nnrrl ere n n aIiti avian ! ma* • Ofl v-»-.4nv 1 -a. lavinlñ V-} a. v-> ' .4 a 1 van *n i

— Alberto en Secretar®a lunes y jueves o día subsiguien
te hábil en caso .de. .feriado, para notificaciones 
en Secretaría. — Austerlitz. — Salta, Septiem-, 

,, .bre .8 de-,1948. , ,
. .TRISTAN ,C._ MARTINEZ .

Escribano Secretario_ .... . ....
e/28/9 al 3/11/48 ‘

N9 74032 SUCESORIO _____
E. Austerlitz, Juez,.d.eL IáF Instancia y 

./ Tercera Nominación en ¡o Civil, .cita’y em 
-■rplaza por treinta .días en,’, edictos ■ que--

se publicarán , .en-1 Icf&I diarios. Noticias y
ROi.ET1N OFICIAL,."a* iodos" los que!
se consideren conder fechos., a la suce-,

:3ión- de. Ramón R. o Ramón Rosa Ba- ,
• - zán, para - que- dentro~ dé" dicho" termino

comparezcan a hacerlos valer, bajo aper--"^?* 1 * 3-41-41 — ADICTO —POSESION TREINTAÑAL 
'1 cibimiéhtcf'dS- ley. ' ; !: ;.Hqbiéndosesyoresentado el Dr. Juan. Carlos Uri •

■ J"bíéñdóse1'tprésehtádó el Dr. Atilio Cornejo en,jpign)jQ posesión ...^treintañal. de_.dos inmuebles 
• liepfesehtdción de don Martín Teruel, solicij^ denominados frac.ción. .del Puyil, ubicados en el 

•*«Hctado la 'pósé'sióri,'trfeintañal del' inmueble ubi- Puyil. Dio...,.de ..Rosario., de. Lerma/j con. los si-
- dado~’en'"-'Aniní¿má Dpto/de ’San Carlos, cuya j guientes .Jímites; ...Norte,..con. el-.-Río Puyil; Sud, 
■'SXténs'ión y límites" son los s’ig'úiéntes: Con exr ' cqn^prgpiedad, de .Buenaventura Cardozo; -Oe.s- 
“tensióñ dé' 20 1 m.' 34 al Norte y limitando cgn, te( joropiedqd d_e._EloyL- Vilte..que. están, separa- 
y'píopiédad" de' Ércíliá' López;' 14.90' m. al Sudadas por el río.Chorro; Este.,-.con. Ja Hinca Gara-'

y* limBádo' con pl-'op’íé'dad ' de Alejo Carrizo; ¿ajal;_ concuna ,mrperficie. .aproximada de—300 
-<'-18t.,25 mt al-Este y limitando con el'camino na- 1 has.,, de Jgrmq;rectgngular. ptro inmueble-,con 

■.“■'cidñar''de“San'Carlos a' Caídyate; y 13.36 m..jlos_._sig¿üentes_ .linderos.:..,;Nor.o.este, -. ..Sud,. con 
■••al^Geste y'con’éxtéñs'i'ón dé 110.50 m. al Norte,¡las ^propiedades, denlos,.herederos.Ramos y.,de' 
<■ y limitando-con1 'propiedad'‘de Alejo 'Carrizo Y lia. suc.i,M,grcglinouV,gldiy.iezp; S.ud,.coni propie- 

-•'K4l\50t-m:*llMiitahdo' con 'Süc.'de Zoilo M. Ca- i dad de_,Marcelina ,Mamaní,. de^Farfán;.- Este .con 
•'■ñiz'arés; 29:’50'm.“lüego"un'martillo de 3 m. y'propiedad, de,-Eloy  __yilt.e.q.ue las separa el-, río 
•dliego 99f50 m. *td‘ SUd y'Tímitando con' própie- l.Mora.o, con t una,?superficie aproximada- de,.-300 
‘-dad -de-’-Ercilia“López; 51"m.,-ál Oeste y limi- has,. de..Jqrmg.jrigngulqr..,Lp¿,que.,el-señor. Juez 
“tando'taon -propiedad" de"Suc. Mercedes E. de de lq.,,Jnstancia,,2a,...Ngminqción doctor Roque' 
’ Michel;' y‘'31 m. 'aL Este limitaUdo con Suc, López .Ecbenique, ha resuelto que -§e:. publiquen 
-"Zo'ilo M. ■'Cañizáres y 29 m. limitando con ca-; cyjiptos, en, los, diarios .j'No.rte'.' y BQLETIN OFI-

1 m'ino • nacional ’‘de''San Carlos a Cafáy'ate, ’ el ' CIAL ,ppr . treinta.¿lías,. dándose ..intervención al
- '-Sr. '-Jüez- de ‘ la causa ‘ Dr. 'Alberto' E. ‘ Austerlitz

a cargo-del'Juzgado de "Primera Instancia en
3 lo -Civil y Tercera Nominación' ha dictado el 

-■‘síbuiéhte- ateo: ’AS'alta, 8 "de Septiembre de 
< 1948. Y'VISTO: Lo bblicita'do a ís. 4 ’y lo‘ 
•-.diclaminddo-Ipór' el ’ Sr. Fiscal "de Gobierno; 'cí-'

: ’tése tpor edi'ctbs ‘ que" se "publicaran, 'durante'

:-"Pará 'iiótifiéaciÓhes’'en'S¿brétáríá,íilunes^u^ P°r- s.eñorá. Enuna Sotó .de. Sotó, de-,
• y“jueves o-'día-* sigÜiénteFfebirerT-¿B8o-:« ^?n‘i^iuiciq de pos.esión ¡treintañal- de- un 
■c'd'e'Teriado.

l

'•^SaltaJ* Agostó 41‘ dé “ J948 
’-^FRISTAN- G?' MARTINEZ 

i-'E'scribano"'“Séérétário

j-jduciendo.,. j.uiciq de pos.esión -. treintañal- de- un 
lt. inmueble ,,ubicado en. esta . Ciudad, ucalle 20

~ de.;.,Febrero. .No;..940, entre, las de Ameghino, 
ky ,Neppchea, .^comprendido. . dentro de los si
guientes, límites; .Norte con, terrenos de. los Fe-O 

’¿Í2!O[8; ál,'28|’9l48 rrocarr^es Estado; Sud propiedad de la 
-L.-.L................ ’ ^/Jervecerjtó RípajSeg.undo.. S. ,A-i.^Este..con-pro-

m ÉÍSdS&áP. I°s^ ;Atillip,JBLuzzo^.yJ,QesteóCon?t:alle_ 
I, 20 de^Febrero. .— Cgtqstrado .baj.o, el No.^4761^ 

de^la Direción-,General „dft. Inmuebles; eL. se-., 
ñor Juez de Primera Instancia.-y ...Primera. No- , 
urinación, en lo.. .Qivil, doctorv,Carlos,. Roberto 
Zaranda, cita. jy . emplaza ¿por edictos. ¡que se_ 

. -jjublica^á.n,-, durante, teeintg (días, en . los., diarior.
BOLETIN^OFICIAL y, La.^Provincia a .todos lor-j 
que se consideren j?on ,_dpre,cho al .Inmueble 
individualizado, para,^u.e, dentro de. dicho tér 

| mino comparezcan a hacerlos valer bajo aper 
,<¿ibimiento_ de, Ley.

! _..Salta, -Septiembre- -20- de -1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario

KW127-___ -INFORME-POSESORIO.
4 .^Habiéndose -presentado doña'Genove- 
».va,Martínez-.de.- Erazú¡-.promoviendo jui 
•mío.! sobrewposesión- treintañal--de* los in- 
.muebles- denominados ‘‘Los -Nogales”, . 
-.ubicado - en^SécIantás;-Adentro,- Departa 
-mentor-de Molinos,--que -tiene 85—mts. 
más o menos-pon -el- dado- -Norte,- colin- 

.. dante - con'•propiedad-' de Pascasio-Ra- 
i mos;- -1 1-2- mts-. más o‘-ménoS; por él la

do Súd,-colindante con la-Quebrada Se
ca; 199 mts. más -'ó menos en-su-parte 
cultivable por el- lado - Este,‘-‘colindante 
•con--propiedad de Felipe S. Robles y 
Cumbres del Cerro; y 180 mts. más o 
menos por el lado. Oeste, colindante-con 
propiedad dé Pedro Ramos, Mercedes

IM. de Parada y dé' la recurrente; in
mueble denominado “Huertillo”, ubica
do en el pueblo , de Sedantás, Departa- 
tamento de. Molinos,, con los siguientes 
límites.y extensión: Norte, propiedad- de 
Hilario Gonza, con extensión de 238 
mts. más o menos; Sud, propiedad de 
la recurrente, con extensión dé 20-6 ,mts. 
más o..menos; Este,.acequia del Alto; y 

.Oes.t.e, el río ..Galchaquí,; ¡-.inmueble deno- 

.minado. ‘‘La -Bolsa”, ubicado en Seclan- 
tás,,,.Departamento de Molinos, con--.Ja 

, siguiente,.extensión y límites: Sud,-propie 
dad de. Guillermo de los Ríos, con-exten 
,sión de 1.10-mts;. más o menos; Norte, 
límite,,de, forma--irregular- cplinda-.con 
.eL Campo .d.e la Comunidad y-propiedad 
de Benita.Erazú-,de.,Carral: -Este»-.propie- 
-dad de Juan-Erazú con.extensión'de.>119 
.pits.. más o menos; y- Oeste¡; propiedad 
.de,clos Ríos-, (antes de la- sucesión, de 
Simeón; G.pnza) ¡ con extensión de 110 

¡mts.ri.más .p
1 a.., Instancia 
Civil,.-, doctor 

. ta y emplaza 
rán,. durante 
“Noticias”, y 
dos los- que se consideren *con- derechos 
en los inmuebles individualizados, para— u<.i. - •> '
que dentrp .de .dicho término- comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimjen-

,6’NÉ?-4031' — ■'SUCfíSÓRICi: — Por disposición del' 
señor'Túe'z de 'Primera Instancia y"'Segunda-'1 

•'' Norniñáción' en ló' Civil’/ ‘Doctor Roque* López 1 
'"'’EcRéhiqué,'' se cita y' emplaza' por eáictqs qué* 

se’'publicarán durante . treinta días en los _dia-- 
■ ríos' Norte' Jy BOLETIN OFICIAL, a todos los que-' 

—se ''cóñsrdéren’ con “derechos d lá‘sucesión de 
' ■'don stuis’“>Pesoa,’ para qué’ dentro de dicho 

Término * comparezcan a hacerlos' valer, bajo 
■'■■■■apercibimiento de Ley. Para . notificaciones en 
■■“■Sécré’tdría’' LGhes y’'Jueves o ‘día..subsiguiente 
'"'hábil" en 'casó' dé“ feriado. Salta,16.de Mayo 
"■deT947r — ROBERTO ■'LERIDA Ése.1 jnec. . 
■^'HÓBERTd LÉRIDA . Escribano 'Secretario. ■

e/27 al 30/10/948-" e/2'Ú/8 al te/Q/iB. 1

No. 4138. — P.OSESION-TRINTAÑAL: Habién
dose. pr.esentado...el, doctor Víctor Ifaañez en re
presentación.. de Pedro, y. Daniel Vil te, dedu-

"POSESION TREINTAÑAL
No. 4144 — POSESION TREINTAÑAL. — Há-

señor t Fiscal de./Opbierno, para que se, presen-' 
ten todoslos interesados va .estos, terrenos _y, -se 
presenten, a hacer valer sus. derechos ■ en.legal 
forma. —- Salta, julio 16 de 1948. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.

'e/24/9 "al .29/10/48.

menas; el ¡señor: Juez de 
y Illa. Nominación en - lo 

■ Alberto. E. Austerlitz,ci- 
por edictos que se publica- 
treinta días: en-los • diarios 
BOLETIN OFICIAL,. a*to-

16.de
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tp de ley. __  Lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaria.

Salta, Septiembre 20 de 1948. 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario, 
a|22|9 al 2 7|I0|948.

. da. Para notificaciones en Secretaría lunes y 
jueves o día siguiente hábil en caso de íeria- 

I do. AUSTERLITZ, Lo que el suscripto Secretario 
a sus efectos. — Salta, setiembre 1 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano -

i ao. Auoinr 
I hace saber
' de 1948. — 
Secretario.

ei tí 9 al 16/10/48.

hábil para notificaciones en Secretaría. - C. R. 
ARANDA (Juez interino).

La fracción de terreno de referencia se en
cuentra encerrada dentro de los siguientes ■ lí 
mites: por el Norte, 
Felipe Robles; por el 
Brealito"; por el Este, 
dro Ramos, y por el
¡a Sucesión de Santiago Barrionuevo, y se 
denomina "El Saúco".

Lo que el suscripto Secretario hace saber 
a sus electos por medio del presente edicto. 
Salta, Diciembre 30 de 1946.

JULIO R. ZAMBRANO
Escribano Secretario

e|7|9al 15|1OI48

con terrenos del Señor 
Sud, con el Arroyo "El 
con terrenos de Alejan- 
Oeste, con terrenos de

N! 4102 — INFORME POSESORIO. — Habien- 
—c ._j.iraao.aona Martina Gabriela Güe-

.. . .3'^.amoviendo juicio sobre po 
am minueole upicado en la 

, je jul Luienzu Dpto. de esta Capital 
...anzaiia a<- terreno N“ 72, con los siguientes 

..une, callejón que separa de la man- 
.L..1U i. /J ae ios herederos del General 

s, cahejon que la separa de la 
8/ de Enrique Alsina; Sud, ca

la manzana N9 71 
Gral. de Educación 
camino que va de 
extensión de ciento

e,un que ia separa de 
.ie p.opieaaa ael Consejo 
as ia x-i oviricia, y Este, 
.jaira a uesuei. l.ene una
ueit.ra uietios ue tale a Oeste por igual ex- 
rallaran ae oau a Norte; el señor Juez de 
ramera instancia y Tercera Nominación < 
u,,vi. aoc.oi n.usier.nz, cita y emplaza 
rar-i-ju q.ae se panucaran durante treinta 
—< a.airás ¡jOixTiN OFICIAL, y La
•..:ra:a, / __ ms ios que se consideren
aeréenos a» mmueole. individualizado, para 
■.¡ue aenuo ae dicho término comparezcan a 
nacerlos va er bajo apercibimiento de ley. — 
Luirás y jueves para notificaciones en Scre- 
laria, o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, Septiembre 3 de ‘1948.

TRISTAN C. MARTNIEZ 
escribano Secretario.

en lo 
. por 
t días

Pro- 
con

N9 4089 — El señor Juez en lo Civil docto: 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por trein
ta días a los interesados en la prescripción 
adquisitivas por posesión treintañal solicitada 
por Tadea Solaligue de Guzmán, de los in
muebles ubicados en Seclantás (Molinos).
EL CARRIZAL, limitado: Norte, Brealito de he 
rederos Francisco Gonza y Apolinar Guzmán; 
Sud, Finca Entre Ríos de Patrón Costas y Mo- 
soteguy; Este, E’l Mollar y Piedra Blanca y 
Rajada, que la separa de propiedades here
deros de Avelino y Policarpio Acuña; Tadea 
Solaligue de Guzmán y de Natividad S. de 
Moreno y propietarios de El Monte y San Isi
dro, Oeste, finca El Luracatao de Patrón Cos
tas y Mosoteguy y Brealito de herederos de 
Francisco Gonza.
EL LAMPAZAR, limitado, Norte, 
rederos Salvador Guzmán; Sud, 
antes Juan M. de López, Este, 
Calchaqui y Oeste; El Carrizal 
laligue de Guzmán.
EL CANDADO, limitado, Norte, Natividad S. de 
Moreno; Sud, herederos Salvador Guzmán; Es 
te Río Grande o Calchaqui y Oeste El Carri
zal de Tadea Solaligue

Salta, 7 de Julio de 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretorio.
e|9|9 al 18|10|48.

No. 4094 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado don Angel R. Bascar!, 
en representación del señor Emilio Torres, de
duciendo juicio de posesión treintañal de un in
mueble ubicado en el Departamento de Orán, 
denominado "La Ronda", situado a 50 kilóme
tros más o menos de la ciudad de Orán, con una 
superítele de 2.304,00 hectáreas, 16 áreas, 
metros uuatraaos, comprendida dentro de los 
guientes límites: Norte, íinca "Valle - Valle" 
Domingo Repetto; antes de Isidoro Arrieta y 
juno Pmetu, - Sud, Río Santa María;

52 
si- 
de 
de 

Sud, Río Santa María; Este 
lui-o Acueral" de Tomás Mendoza hoy Inge- 

□ nio y Refinería San Martín de Tabacal S. A. 
Oeste terrenos fiscales; el señor Juez de la cau
so aoctor Alberto 
gad< de Primera 
cera Nominación, 
"Salta, agosto 28 
dése llenado los

. atención a lo aconsejado por el señor Fiscal 
de Gobierno, cítese por edictos que se publi- 

■ carón durante treinta días en los diarios “La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho al inmueble indivi
dualizado, para que dentro de dicho término, 
comparezcan a hacerlos valer en legal forma 
con el apercibimiento de continuarse el trá
mite del presente. Requiérase los informes per 

. tinentes de Dirección General de Inmuebles y 
de la Municipalidad del lugar del asiento del 
inmueble. Líbrese el oficio comisorio solicita
do al señor Juez de Paz P. o S. aludido para 
la recepción- de la prueba testimonial ofreci-

E. Austerlitz, a cargo del Juz- 
Instancia en lo Civil de Ter- 
ha dictado el siguiente auto: 
de 1948. Y VISTOS: Habién- 
extremos legales del caso y

propiedad he- 
Teóíilo Acuña 
Río Grande o 
de Tadea So

de Guzmán. 
1948.

e|7|9 al 15|10|48

de terreno ubicada en Seclantás 
Departamento de. Molinos, deducida 
TOMAS CAÑIZARES", el Sr. Juez de 
Instancia Dr. Carlos Roberto Arando,

No. 4034. — EDI3TO. POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el señor Cecilio Guz- 
mán, deduciendo juicio de posesión treintañal 
de inmueble ubicado en Seclantás, Departa
mento de Molinos, denominado "La Querida", 
raia-.rúao con el No, 307, que tiene 80 metros 
de frente por 250 metros de fondo, aproximada
mente, o las dimensiones que resulte tener den
tro de los siguientes límites: Norte y Sud, con 
propiedad de doña Carmen Guzmán; Este, con 
el Rio Calchaqui; Oeste, con las Cumbres del 
Chaguara! el señor Juez de la causa doctor 
Alberto E. Austerlitz, a cargo del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil, Tercera Nomina
ción, cita por edicto', que se publicarán du- 

liante treinta días en los diarios "La Provinr a ' 
j y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con i- 
¡ deren con derecho al inmueble individualizado 
en autos, para que dentro de dicho plazo com
parezcan a hacerlos valer en legal forma, con 
el apercibimiento de continuarse el trámite del 
presente. Para notificaciones en Secretaría, lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado. Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efeclo.:. — Salta, setiembre 1 de 
1948. — TRISTAN C. MARTINEZ. — Escribano - . 
Secretaria.

e/4/9 al 13/10/948.

N9 4088 — POSESION TREINTAÑAL: - En el 
juicio caratulado: “Posesión Treintañal de una 
fracción 
Adentro, 
por don 
Primera
interinamente a cargo del Juzgado en lo Ci
vil 2a. Nominación ha dictado el siguiente 
AUTO: — “Salta, Diciembre 27 de 1946. — Por 
presentado y constituido domicilio legal. — 
Téngase a don Santiago Fiori en la representa 
ción invocada en mérito del poder adjunto 
y desele la correspondiente intervención. — 
Por deducida acción de posesión treintañal 
sobre una fracción de terreno ubicada en Se
clantás Adentro, Dpto. de Molinos, deducida 
por don Tomás Cañizares publíquese edictos 
por el término de treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citando 
a todos los que se consideren con derecho a 
¡a fracción de terreno cuya posesión se pre
tende acreditar. — En estos edictos se espe
cificarán los linderos y demás circunstancias 
tendientes a una mejor individualización de 
dicha fracción. — Oficíese a la Municipalidad 
de Molinos y a la Dirección General de Ca
tastro para que informen si el terreno de re
ferencia afecta o no terrenos fiscales
nicipal. — Oficíese igualmente para la recep
ción de las informaciones ofrecidas. — Sea o>
todo con citación del señor Fiscal de Gobier
no. — Habilítese la feria para la publicación 
de edictos. — Lunes y jueves o subsiguiente

o fflu-

N9 4055 — EDICTO: — Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civi', Doctor Néstor E. Sylves- 
ter, en el juicio: "Posesión treintañal de un in 
mueble ubicado en el pueblo de Embarca
ción, Dpto. de Orón - deducida por doña 
Pastora Correa de Cazalbón", se cita por edic
tos que se publicarán en el BOLETIN OFI
CIAL y en e' dicrio "La Provincia" durante 
treinta dias, a todos los que se consideren 
con derecho a un terreno con todo lo edifica
do, plantado y cercado, ubicado en el pue- 
b’o de Embarcación, Departamento de Orán 
dé" esta Provincia, con diez metros de frente 
sobre la calle Pública hasta doce metros 
de fondo de ahí el frente se reduce a nueve 
metros, haciendo un martillo' de quince me- 

■ tros setenta y cinco centímetros, siendo el 
fondo total de veinte y siete metros setenta 

(y cinco centímetros formando una superficie 
I total de doscientos sesenta y un metros se- 
[ lenta y cinco centímetros cuadrados, con los 
| sigguientes límites: al Noroeste, calle Avenida 
, 25 de Mayo frente el Ferrocarril al Sud-Este, 
' Lote N9 8 de Jorge M. Cura; al Este y al.
Sud-Oeste. con lote N9 11 de Darío C. Ramí-. ... 
rez y al Nord-Este con fracción de Luciano. .
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la Dirección General de Catastro

Felipe Cazalbón; para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer en for
ma, bajo apercibimiento de continuarse la 
tramitación del juicio sin su intervención. — 
Oficíese a 
de la Provincia y a la Municipalidad de Em 
barcación, para .que informen si la propiedad 
materia de este juicio afecta a propiedades 
fiscales o municipales, 
diente intervención al 
no. — Lunes y Jueves 
bil para notificaciones 
VESTER".

Salta, Octubre 24 de 1945.
JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario. 

e|31|8 al 7|l0¡48

— Désele la correspon 
señor Fiscal de Gobier 
o subsiguiente día há- 
en Secretaría. E. SYL-

No. 4054 — POSESION TREINTAÑAL: Ante e) 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Se 
gunda Nominación, a cargo del doctor Roque 
López Echenique, se ha presentado el doctor 
Eduardo Ramos deduciendo posesión treinta 
ñal de un inmueble ubicado en esta ciudad, 
calle Carlos Pellegrini, No. 962/968, 'compren
dido dentro de los siguientes límites; Norte, 
con propiedad de Antonio Dibello; al Sud, con 
propiedad de Custodio Muñoz; al Este, con la 
calle Carlos Pellegrini; y al Oeste con propie
dad de Nélida Sánchez Granel de Díaz te
niendo una extensión de doce metros sesen
tas centímetros de frente, doce metro cincuen
ta centímetros en su contrafrente, cincuenta y 
nueve metros noventa y dos centímetros en 
su costado norte y sesenta metros cincuenta 
y dos centímetros en su costado sud. — El 
señor Juez de la causa ha dispuesto citar por 
treinta días en los diarios "Noticias" y BO
LETIN OFICIAL, a los que se consideren con 
..ic-ior derecho sobre el referido 
que hago saber a sus efectos, 
de Agosto de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano

inmueble; Jo
— Salta, 23

Secretario 
e/28/8 al 6/10/48

de rente por 49,28 mts. de 
Norte, con el lote N9 4 de 
Sud, calle Gorriti; Este, pro- 
Berón y Oeste, con el Inge-

de 
Sin 
Se- 
día

N9 4049 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado el doctor Salomón Mulki, en 
representación de don Juan Salvo, promoviendo 
juicio por posesión treintañal de un lote de 
terreno ubicado en la calle Gorriti del pueblo de 
General Güemes (Departamento de Campo 
Santo), designando con el N9 2 de la manza
na L X del plano oficial, manzana compren
dida entre las calles Gorriti, 20 de Febrero, 
Fray C. Rodríguez y B. Rivadavia, con exten
sión de 10 mts. 
fondo, lindando: 
Ladislao Zapata; 
piedad de Pedro
nio San Isidro de propiedad de los herederos 
del Dr. Julio Cornejo; el señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto E. Austerlitz cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos 
sobre dicho inmueble, bajo apercibimiento 
continuarse la tramitación del juicio. — 
su intervención. — Para notificaciones en 
arelaría, señálanse los lunes y jueves o 
subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta, Agosto 21 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e|27|8 al 5|10{48

❖
N“ 4045 — POSESION TREINTAÑAL: Habien | Velazquez, Calixto Gutiérrez, Rumualdo Villa- 
dose presentado el doctor Ricardo A. San | lobos, Santos Zambráno, Rafaela Subelza de 
Millan en representación de Juan Bautista J Zambrano. Marcos Choque, Eusebia Vargas, 
Pérez deduciendo posesión treintañal sobre 
dos inmuebles ubicados en Campo Redondo 
jurisdicción de la primera sección del depar
tamento de Anta de esta provincia 'denomi
nados Yeso y Campo Redondo; el primero 
con los siguientes límites: Norte, Rio Caste
llano; (20 mts. Sud, Finca Campo Redondo 
(de propiedad del recurrente; 100 mts. Este, 
propiedad de Jorge Colbert (5000 mts.) y Oes 
te propiedad del mismo señor Colbert (5000 
mts.); la segunda a Campo Redondo; limi
ta: Norte, parte de la finca Yeso de propie
dad del recurrente y con propiedad del se
ñor Colbert, 4000 y 5000 mts. respectivamente 
y Oeste; con propiedad de Severo Paz (5000 
mts.). — Lo que el señor Juez de a. Inst.
2a. Nom. en lo Civl doctor Roque López Eche 
ñique, a ordenado la publicación de edictos 
en los diarios Noticias y BOLETIN OFICIAL 
citando a todos los que se consideren con 
derechos a la posesión de estos inmuebles 
para que se presenten a hacerlos valer. Sal
la, julio 19 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e|25|8 al 21|1Q|48

de Laime, Cristóbal Villalobos, y Pedro Subel
za, promoviendo juicio por posesión treinta
ñal de las fincas "Higueras Yerba Buena" o 
Santa Rosa y "Monoyoc", ubicadas en el de
partamento de Iruya, de esta Provincia de 
Salta, comprendidas dentro de los siguientes 
límites: Finca "Higueras Yerba Buena o San
ta Rosa limita: al Oeste, partiendo del mojón 
de las Higueras, desemboque del rio de Iruya 
y Rio Grande de San Pedro, siguiendo la 
quebrada con agua, para arriba a dar al mo
jón del Alto de La Lagunita, separativa de 
la finca Casa Grande, de los Sres. Madrigales; 
al Norte, siguiendo por el filo y camino por 
Abra honda a la Cumbre del “Organo", se
parativos de la finca "Arpero", de varios con
dóminos; al Este, siguiendo el filo Abra Gran 
de por Abra Qtieñual al mojón del punto 
"Aperito" y siguiendo por una quebrad aque 
baja al duranizto, separativas de las fincas 
"Astillero" de los Sres. Madrigales y fracción 
"Uchuyoc" de sucesores de Engracia Canchi; 
al Sud, siguiendo al frente de una quebrada 
con agua que va a dar al mojón del camino 
en la laida, pasando por Abra de. "Sanquito" 
baja al mojón del Temporal y siguiendo por 
el rio Grande hacia arriba a dar al mojón 
del punto de partida, desemboque de los ci
tados rios del mojón primero Higueras, se
parativas de la fracción "Tipayoc" de los su
cesores de Casiano Velazquez. — Finca 
"MONOYOC", limita al Oeste partiendo de 
Angosto de Aguas Calientes que dá peña 
a peña, de aquí siguiendo la linea por el filo 

I a la punta del "Filo Pajoso", que separa de
terio y El Carmen de varios dueños; Sud, fin-¡las fincas "Astilero" de los Sres. Madrigales 
cas Las Puertas de varios dueños y Filemón ■ y "Rosarios" de sucesores de Sebastián Zam- 
Salvadores; Este, Fincas de don Filemón Sal- ' brano; al Norte, siguiendo por el cerro Según- . 
vadores y Félix Herrera y al Oeste, con finca 
Hurlingham de propiedad del señor Pinilia y 
cuya extensión está determinada por media le 
gua de frente por una legua de fondo. — Lo 
que el señor Juez de l9 Instancia en lo Civil 
29 Nominación doctor Roque López Echenique, 
ha resuelto la publicación de edictos en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
citando a todos los que se consideren con de
recho a la posesión de este bien. — Salta, ju
lio 20 de 1948. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretariio.

e|25|8 al 2|10|48.

N9 4044.
POSESION TREINTAÑAL — Habiéndose pre

sentado el doctor Ricardo A. Sanmillán, en re
presentación de Natividad Díaz Vda. de Salto, 
deduciendo posesión treintañal sobre un in
mueble denominado Las Playas ubicado on la 
l9 Sección del Departamento de Anta, provin- 
ciia de Salta, limitando: Norte, Fincas Monds-

do Pajoso por el filo de Lagunillas en di
rección a los Tres Pabellones Abra de Vera- 
sate, al cerro alto, separativa de la finca 
"Rosarios" de sucesores de Sebastian Zam- 

! brano; al Este, de aqui siguiendo por el filo 
a bajar al potrero frente de San Ignacio Chin 
co separativa de la finca “Limoncito" de Bo
nifacio Soto; al Sud, de aqui siguiendo par 
el rio Grande hacia arriba hasta dar a las 
mismas aguas calientes, punto de partidas, 
separativa de la finca "Santiago" de los Sres.
Patrón Costas. — Siendo la superficie apro-

No. 4039 — INFORME POSESORIO: — Habién
dose presentado el señor Ricardo R. Figueroa 
en representación de los siguientes Sres.: J. C. 
Yrineo Choque, Viviano Mamani, Epifanio 
Guerra, Paula Guerra de Diaz, Ceíerino Ar- 
jona. Apolinar Torres, Alejandro Bautista, Re
migio Amante, Leoncio Diaz, Dionicio Guz- 
mán, Santos Diaz, Rosario Zambrano, María 
Choque de Tacacho Santiago Aguirre, Nica- 
sio Cruz, Tecla Choque de Flores, Ambrosia 
Villalobo de Laime, Justo Guerra, Emilio Gue
rra, Leocadia Zambrano de Mamani, Raimun
do Diaz, Gregorio Zambrano de Subelza, San
tos Chosco, Hipólito M. Anco, José Guevara,

Santos Choque, Eustaquio Zubelza, Leocadia

Choque de Mamani, Servando Vargas, Andrea 
Quispe dé Vargas, Juan Villqlobo, Florentino 

ximada de cada una de estas fincas, la de 

6.000 y 9.000 hectáreas el Sr. Juez de Pri

mera Instancia Tercera Nominación en lo Ci-

vil, cita

bl ¡carón

Norte

y emplaza por edictos que 

durante treinta días en los

BOLETIN OFICIAL, a los que

se pu-

diarios

se con

sideren con derecho a dichos inmuebles, bajo 

apercibimiento de Ley. Para notificaciones en 

Secretaría, Lunes y Jueves o subsiguiente há

bil en caso de feriado. Salta, 12 de mayó d® 
1948.

TRISTAN C. MARTINEZ 
Escribano Se,reiario.

e|24|8 .al í|10|48.

J
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lío. 4033 — ROSESIpN TREINTAÑAL: Ha- 
.Ibiéqdo.se presentado .el Doctor Juan A. Urr.es- 
tqrazu con poder de Don Rodolfo Muthuán Ley- 
Ies, ..solicitando .posesión .treintañal de dos 
¿r.accione.s contiguas de terrenos ubicados en 
Ja .ciudad .de .Orán, .catastro 14,15, con extensión 

- ,1a primera de veintiún metros con noventa y 
cinco centímetros de frente por sesenta y cua- 
ttr,o metros con noventa y cinco de fondo; la 
.segunda de diez melro? con ochenta y 
centímetros y medio de frente, o sea una 
p.qrjficje total- de seiscientos cinco metros 
ochenta decime.tros cuadrados, dentro de 
¿siguientes límites: .— Iwte, con propiedad 
fjié de .Rafael Chapur; Sud, -con la otra fracción 
de Rodolfo J/uthuán Leytes; Este, con terrenos 
.del Banco de la Nación Argentina; Oeste, con 
calle P,úbljca, el señor Juez en lo Civil, enton
ces a .cargo del Doctor Néstor Sylvester, Se- 

. .g.unda Nominación, proveyó lo siguiente: — Sal- 
. ta. Abril 12 de 1946. — Por presentado y por 

_ cpnstituídp domicilio legal. — Téngase al Dr.
Jjian 4- Urrestarazu en la representación in
vocada en mérito del poder adjunto que se 
devolyerá dejando certificado en autos y dé
sele la correspondiente intervención. — Por
deducida la acción de posesión treintañal de 
terrenos en Orán, publíquense edictos poi e.- 
término de treinta días en los diarios Non<- ¡ 
BOLETIN OFICIAL, como se pide, 'citando a 
todos los que se consideren con derecho sobre 
los inmuebles' mencionados para que compa
rezcan a hacerlos valer, debiendo especificar
se en los edictos linderos y demás circunstan
cias rendientes a su mejor individualización. 
Oficíese a la Dirección de Inmuebles y Mu
nicipalidad de Orán, para que informen si las 
propiedades cuya posesión se pretende acre
ditar, afecta algún bien fiscal ó Municipal. 
Oficíese al señor Juez de Paz de Orán para 

' que reciba las informaciones sumarias ofreci- 
• das. Desele la correspondiente intervención al 

Señor Fiscal de Gobierno. Lunes y Jueves o
■ subsiguiente hábil en caso de feriado para no

tificaciones en Secretaría. — Sylvester. —■ Lo 
que el suscripto Secretario hace saber por 
medio del presente. — Salta, Julio 21 de 1948.

' ROBERTO LERIDA
Escribano Secretario

e/20/8 al 28/9/48.

.za- por edictos g.ue se publicarán, durante trein- j te por. 21450 mts. de fondo hacia el Este, lin- 
¡ta días en los diarios "La Provincia"'y BOLE-.dan.de: -Norte, propiedad de. Chirino -Abate;

_ TIN O.EIGIAL, q todos los que se consideren . S.ud, finca Manga Vieja de don Antonio Aran- 
con derechos a oponerse, para que dentro de ; da, antes .descripta; Este, propiedad de Bussf 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, j y .Martínez, antes de José Antonio Orellana • 
bajo apercibimiento de ley; dispone se. prac- García y Oeste,- fracciones denominadas' Ba- 

: tiquen-fas operaciones por el-perito propuesto , jada dej Quebracho, de pertenencia de don 
don José F. Campilongo y señala para notifica- j Antonio» Aranda y doña Segunda Orellana

: ciones en Secretariados lunes y jueves, o día [García de Saravia, en condominio. — c). Dos 
dos '.subsiguiente hábil en caso de feriado. — Sal

eta, 20 de setiembre de 1948. — TRISTAN C
MARTINEZ, Escribano Secretario.

e|23¡9 al 28|10¡48.

su- 
con 
los 

que

No. 4125 — EDICTO: Habiéndose presenta
do el Dr. Juan A. Urrestarazu Pizarra, por el 
Gobierno de la Provincia de Salta, promo
viendo juicio de deslinde, mensura y amojo
namiento de los lotes fiscales No. 2 de Indio 
Muerto y No. 43, ubicados ambos en el De
partamento de Anta de esta provincia y cu
yos límites son los siguientes: Lote No. 2 de 
Indio Muerto: N., fincas "Morrito" e "ico Po
zo"; E., terrenos denominados "Sobrante" o 
' San Javier; S. Lote No. 3 de Indio Muerto, 
y O., lote No. 1 de Indio Muerto, ambos lis- 
cafes. Lote No. 43: N., finca "La Paz", y las 
¡ierras conocidas- con el nombre de "Las Cien 
Leguas"; E„ con el lote No. 1 de "Las Cien 
leguas", y con el terreno fiscal "Transiendo de 
Macapillo"; S., con terrenos fiscales, y finca 
"San Javier", y por el O:, con las fincas "Las 
Barrancas" y "San Javier", el señor Juez de 
la. Instancia y 3a. Nominación en lo Civil 
Dr. Alberto E. 
edictos que

de

650 mts. de frente 
de fondo hacia el 
propiedad de Chi- 
fracción Bajada del 
Este, fracción Man-

Manga Vieja, deno- 
con 325 mts. de fren- 
Pasaje por 17320 mts. 
limitando: Norte, pro-

Aüsterlitz, dispone citar por 
se publicarán por treinta días 

en los diarios "Norte" y. BOLETIN OFICIAL, 
a fin de que los interesados hagan valer sus 
derechos en el plazo señalado con el aperci-' 
bimiento que hubiere lugar por derecho, y 
que se practiquen las operaciones por el pe
rito. propuesto agrimensor Napoleón Marte- 
arena, a quien se posesionará del cargo en 
cualquier audiencia, y señala para notifica
ciones en Secretaría los días lunes y jueves o 
día Subsiguiente hábil, en caso de feriado.

Salta, 16 de setiembre de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano - Se

cretario.
e) 21/9 al 26/10/48. ■

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

4134 — DESLINDE: — Habiéndose presenfa- 
el señor MARTIN SARAVIA hijo, promovien- 
juicio de deslinde, mensura y amojona-

N°- 
. d°

do
miento de la finca “El Timbo", ubicada en el
Departamento de Rosario de herma de esta 
Provincia; correspondiente al recurrente en 
una mitad indivisa en condominio con los 

. Sres. Ricardo Joaquín Durand y Carlos Durand 
Guasch, que tienen la otra mitad y dentro de 
los siguientes límites generales actuales: Nor
te, propiedad de Zoilo Chocobar; Sud, con in
muebles de pertenencia, en una parte, de Se
bastián, Rodríguez, y en otra de Casto Arama-

yo;, Este; con la finca “San Ramón" de la su--

cesión de José María Navamuel y Oeste, con. 
el camino de los Vallistas, que separa de la. 
finca "Juncal" de propiedad del recurrente; el 
Sr. Juez de 1° Instancia y 3’ Nominación en lo 
Cirnj, doctor Alberto E. Aüsterlitz, cita y empla-

fracciones de- la finca Manga Vieja, denomi
nadas ambas Bajada - del Quebracho, adya 
centes, teniendo- la primera fracción 390 mts.. 
de frente al Oeste sobre el rio Pasaje por 
21.650 mts. de fondo hacia el Este, colin
dando: Norte, propiedad de la sucesión Caín 
pos y la segunda fracción de Bajada del 
Quebracho de don Antonio Aranda y doña 
Segunda Orellana García de Saravia, que se 
describe en seguida; Sud, finca Manga Vieja 

don Antonio - Aranda, ya descripta; Este,
fracción de Manga Vieja, de don Antonio 
Aranda, descripta, y Oeste, rio Pasaje. — b) 
Lasegunda fracción tiene 
al Oeste por 4.33U mts. 
Este, y limita: al Norte, 
riño Abate; Sud, la otra 
Quebracho, ya déscripta;
Ga Vieja de don Antonio Aranda, descripta 
y Oeste, propiedades de la sucesión Compon 
y Lindero Bajada de don Antonio Aranda 
y doña Etelvina Orellana García de Orellana 
García. — Fracción de 
minada Lindero Bajada, 
te al Oeste, sobre el rio 
de fondo ftacia el Este,
piedad de Chirino Abate; Sud, prepiedad do 
la sucesión Campos; Este, la fracción segunda 
de Bajada del Quebracho de don Antonio 
Aranda y a doña Segunda Orellana García 
de Saravia, descripta y Oeste, el rio Pasaje; 
el señor Juez de la. Instancia: y Illa. - Nomi
nación en lo Civil ,doctor Alberto E. Alisten- 
litz, previa citación a las propitarias condó- 
minas, dispone citar por edictos que se publica 
rán durante treinta diaz en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren cón derechos a formular 
oposición, bajo apercibimiento de ley, se prac 
liquen las operaciones por el perito propuesto 
ingeniero don Juan Carlos Cadú y señalan
do para notificaciones 
Lunes y Jueves o día 
caso de

Salta, 23 de Agosto 
TRISTAN C. MARTINEZ.

Escribano Secretario

en Secretaría, los- días % 
subsiguiente hábil en

feriado.
N’ 4043 — DESLINDE. — Habiéndose presen
tado el doctor Ernesto Samsón, por don Antonio 
Aranda, promoviendo juicio de deslinde men
sura y amojonamiento de la finca “Manga 
Vieja" y fracciones, ubicadas en la Segunda 
Sección del Departamento de Anta, de esta 
Provincia,- hoy Tercera Sección, cuya descrip
ción es como sigue: a) Finca “Manga Vieja" 
extensión aproximada de 3560 Hs., es decir 
724,553 mts. de frente sobre el rio Pasaje, de 

' Norte a Sud, por 10 leguas dé fondo hacia 
el Este, colindando: Norte, fracción denominado 
Bajada ‘ del Quebracho, y otra fracción tam
bién denominada Manga Vieja; Sud, propie
dad de Etelvina Orellana, García de Orellana 
García; Este, propiedad de de los Sres. Bussf 
y- Martínez, antes de José Antonio 
García y Oeste, el rio Pasaje. — b) 
denominada Manga Vieja, situada al 
la precedentemente descripta; con

¡de 2230 Hs. 800 mts.2; o- lo más o menos que 
resulte, teniendo 1.040 inte; de frente- al. Oes-

de 1948

e[24|8 al P|l0|948

JUDICIALES
No. 4106.

POR JOSE MARIA DECAVI 
JUDICIAL

TERRENO CON CASA EN CAMPO QUIJANO

POR JOSE MARIA DECAVÍ

JUDICIAL

Orellana 
Fracción 
Norte de 
extensión:

TERRENO CON CASA EN EL PUEBLO

DE’ QUIJANO

. EL- 18 de Octubre 1948; horas 17 en Urquiza 
;325¡. orden Sr. Juez Civil 3a. Nominación, Eje
cución Hipotecaria — Wqrdi Rosa Mijaiel vs.

Ibi%25c3%25a9qdo.se
dan.de
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Domingo Esteban Herrera, he de subastar con 
base
en el pueblo Campó Quijano, calle No. 1, de 
10 x 50, limitando: Norte Angela Gómez de 
Bravo, hoy Filomena Medina; Sud, Rosa Ca
rrizo; Este, terrenos desvío Ferrocarril, y Oes- 
Te, Calle No. 1. Pisa sobre el terreno descrip- 
‘to una casa con 9 habitaciones, una galería 
'y un baño. — J. M. DECAVI.

e/11/9 .al 18/10/48.

de .$ 2.600.— m/n. terreno ubicado

CITACION A JUICIO
No. 4129 — CITACION A JUICIO, a don ER
NESTO VICTOR CARY. — Ejecución seguida por 
Marcos A. Rodas. — Por edictos que se publi
carán durante veinte días en los diarios Noti
cias y BOLETIN OFICIAL, se le cita y emplaza 
para que dentro de dicho término comparezca 
ante el Juzgado de Primera Instancia y Terce
ra .Nominación en lo Civil, Juez Dr. Alberto E. 
Austerlitz, a estar a derecho, bajo apercibimien
to "de nombrársele defensor de. oficio. — Lunes 
y jueves y días subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. — 
Salta, Septiembre 10 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/23/9 al 16/10/48

• No. 4079 — CITACIÓN A JUICIO. — Por dispo
sición del señor Juez dé Primera Instancia y 

Carlos Rober- 
"Rescisión de 
Félix Di Gia- 
el término de

‘Primera Nominación Civil, doctor 
'to Aranda, dictada en el juicio 
'Contrato. — Ceferino Velarde Vs. 
nantonio, se cita y emplaza por
'veinte días a don FELIX DI GIANANTONIO pa 
ra que comparezca a estar a derecho, bajo aper 
cibimiento de nombrársele 
Art. 90 del C. de Ptos.).

Salta, Mayo 28 de 1948.
Escribano Secretario

defensor

Carlos E.

e/3 al

de oficio

Figueroa.

29/9/48 •

No. 4078. — CITACION A JUICIO: Por dispo- 
ición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri- 

Civil, Dr. Carlos Roberto 
‘Rescinsión de

mera Nominación
. Aranda, dictada en el juicio

Contrato - Ceferino Velarde vs. Martiniano Cho- 
cobar",’ se cita y emplaza por el término de 
veinte días a don MARTINIANO CHOCOBAR, 
para que comparezca a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor de ofi
cio. (Art. 90 del C. de Ptos.). — Salta, mayo 28 
de 1948. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano - 
Secretario.

e/3 al 29/9/48

No. 4077 — CITACION A JUICIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación . Civil, Dr. Carlos Roberto 
Aranda, dictada en el juicio "Rescinsión de Con
trato - Ceferino Velarde vs. Rudecindo Figue- 
roa", se cita y emplaza por el término de vein- 
•le días a don RUDECINDO FIGUEROA para que 
comparezca a estar a derecho, bajo apercibi
miento dé nombrársele defensor de oficio. Art. 
30 del C. de Píos). — Salta, Mayo 28 de 1948 — 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano - Secretario.

e) 3/ al 29/9/48

Y
N? 4072 — EDICTO. — Citación a juicio. Habién actos, con amplias facultades. — Designase 

’ - ■ ... . gerente-director al Sr. Pablo Alberto Baccaro
y gerentes a los señores Emidio Ciardulli y 
Osvaldo Rugai.
5o. El treinta de Septiembre de cada año se 
practicará balance y de las utilidades 'que re
sulten, previa dedución del 5 o/o reserva legal 
hasta completar el 10o/ó-del capital social, 
se repartirá: el treinta y uno por ciento para, 
el Sr. Domingo Baccaro; el cincuenta y tres 
cuartos por ciento para el Sr. Pablo Alberto 
Baccaro; el ocho y un cuarto por ciento para 
el Sr. Emidio Ciardulli. — El diez por ciento 
restante se reservará para gratificar ál personal 
en la forma que los socios lo resuelvan. — Las 
pérdidas se soportarán en la misma forma, re
cargándose en ese caso, el diez p'or 
reservado al personal, entre los socios de acuer 
do con la participación.
6o. Los socios, en caso 
dad después del primer 
rar el veinte por ciento 
jando el resto depositado en la sociedad y la 
que le reconocerá un siete por ciento anual 
de interés.
7o. Decidida la liquidación de la sociedad . el 
socio Domingo Baccaro tendrá primacía para 
adquirir las restantes, sin otra condición que 
la de pagar el capital y las ganancias que 
correspondieran según balance que se practi- 

1 cará en el acto.
Fdo: P. A. Baccaro. — Fdo: D. Baccaro. — 
Fdo: E. Ciardulli.

'dose presentado él doctor Juan A. Urrestarázu 
Pizarro, en representación de la Provincia de 
"Salta, promoviendo "juicio de pago por Consig
nación dé fondos a favor de don HIGINIO 
MONTALVO, el señor Juez de la causa, doctor 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado la siguiente 
providencia: "Salta, agosto 26 de 1948. — Por 
presentado, por parte, en mérito al poder acóm 
pañado el que será devuelto dejando certifi
cación en autos, y por constituido domicilio. 
De conformidad con lo dispuesto por el 'art. 90 
del Código de Procedimientos, cítese al de
mandado por el término de veinte ■ dias en los 
diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a fin de 
que dentro de dicho plazo, comparezcan a 
estar a derecho, con el apercibimiento; si asi 
no lo hiciere en el plazo determinado, de nom 
brársele un defensor de oficio. — Para notifica
ciones en Secretaría, lunes y jueves o día si
guiente hábil en caso de feriado. — A. AUS
TERLITZ.

Lo que el suscripto Escribano Secretario ha
ce saber a sus efectos.

Salta, agosto 31 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e|2 al 28|9|48

ciento

de continuar la. 
año, solo podrán reti
do sus utilidades, de-

socie-

CONTRATOS SOCIALES
1 No. 4132 — En Salta a quince días del mes de 
Septiembre del año mil novecientos cuarenta 
y ocho, se reunen los señores PABLO ALBER
TO BACCARO, argentino, domiciliado en J. 
B. Alberdi No. 57; DOMINGO BACCARO, italia-

I no domiciliado en J. B. Alberdi 57; y EMI
DIO CIARDULLI, italiano, domiciliado en Sar
miento 514; quienes resuelven constituir una 
sociedad de responsabilidad limitada de acuer
do con las siguientes cláusulas:
lo.; Se constituyen bajo la razón social de 
BAGNARDI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, teniendo por domicilio la calle Al- 
varado No. 714 y por objeto la compra y venta 
de casimires y artículos para sastres.

"2o.; El capital social será de ochenta mil pesos 
moneda nacional, dividido en ochenta cuotas 
de mil pesos cada una, aportadas del siguien 
te modo: veinte, o sean veinte mil pesos, por el 
Sr. Pablo Alberto Baccaro; cuarenta, o sean 
cuarenta mil pesos, por el Sr. Domingo Bac
caro; y veinte o sean veinte mil pesos, por el 
Sr. Emidio Ciardulli. — Dichas cuotas se in
tegran del siguiente modo: Los señores Domin
go y Pablo Alberto Baccaro la integran en es
te acto con mercaderías muebles y útiles se
gún inventario que se acompaña; el Sr. Emi
dio Ciardulli integra la mitad, o sean diez mil 
pesos, en este acto y en dinero efectivo, el res
to deberá integrarlo taihbién con dinero efec
tivo dentro del plazo máximo de un año.
3o. El término de duración de este contrato es 
de un año, prorrogable por cinco años más si 

, hubiera consentimiento unánime de todos los 
socios.

4o. La Sociedad estará administrada por tres 
gerentes; uno de ellos se denominará gerente 
director y tendrá uso de la firma social pudien- 
do actuar solo en cualquier acto. — Los otros 
dos deberán actuar conjuntamente, teniendo 
también en ésa forma facultad pota el uso de la
firma social. — Dichos gerentes representarán ¡ de sud a norte con 49,94 mts.- de long. y azimut 
a la sociedad en todos y cualquiera de sus astren. 1’81’00’47", lado 35-36 de oeste a este

e/23 al 28/9/48.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
No. 4143 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 

De conformidad a lo dispuesto- en la Ley Na
cional No. 11867, se hace saber que don Lo
renzo Alesanco vende a don Samuel Córdobd 
el negocio de Almacén y Ramos Generales, 
.instalado en General Ballivián, departamento 
de San Martín. — Oposiciones en esta Escri
banía calle Santiago No. 555. — Salta, las 
que indefectiblemente vencen el día 8 de Oc
tubre próximo.

Francisco Cabrera
Septiembre 23 de 1948
Escribano, de Registro -• SALTA

EDICTO DE EXPROPIACION ■
No. 4111 MINISTERIO DE ECONOMIA, F. Y O. 

PUBLICAS
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES 

EDICTO DE EXPROPIACION
De conformidad a la autorización conferida 

por los decretos Nos. 6146/47 y 10.961/48, Noti
fícase a la Sucesión do doña AMALIA USANDI 
VARAS DE JOVANOVIES o a las personas que 
se consideren con derechos sobre el bien que 
se expropia en base a la ley No. 
comprende:

790 y que

de Campo 
de acuerdo

Terreno ubicado -en la localidad 
Quijano, Dpto. R. de Lerma, el que, 
al plano confecc. por ésta Dirección General, 
tiene las siguientes límites: al NORTE, una lí
nea quebrada compuesta de los lados 33-34 
qué corre de este a este con 151,63 mts. de 
long. y azimut astren. 271’06’11" lado 34-35
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con 159,18 mts. de long. y azimut astren. 
271’24'03”, lado 36-37 de sud a norte con 139,59 
mts. de long. y azimut astren. 181“02’23" y lado 
37-30 con 103,50 mts. de long. y azimut astren. 
271901'27", colind. con propiedad de Pedro Díaz 
Jacobo Petievani, Estado Nac. Argentino, Vi
cente Modessi, Norberto Corregidor y Eladio 
Valdez; al NORESTE, lado 30-31 con 751,05 mts. 
de long. y azimut astren. 325956'54". colind. 
con el camino de R. de Lerma; al SUD, lado 
31-32 con 836,92 mts. de long. y azimut astren. 
91904'19", colind. con terrenos de la misma Su
cesión; al OESTE, lado 32-33 de 425,70 mts. de 
long. y azimut astren. 181904'45", colind. con la 
prolongación de la calle 20 de Febrero. El po
lígono descripto arroja una superficie de 
332.029.31 mts.2..
Concordante con el procedimiento que deter
mina la Ley No. 1412 en su Art. 3o. y/o en su 
caso, la Ley 807, se invita a los afectados a 
acogerse al procedimiento administrativo hasta 
el día 30 de Septiembre de 1948, bajo aperci
bimiento de procederse por vía judicial si no 
formularen manifestación expresa al respecto 
en dicho término. — Salta, Septiembre 11 de 
1948.

PASCUAL FARELLA
Sec. Direc. Inmuebles

Ing. FRANCISCO SEPULVEDA 
Director Gral. de Inmuebles 

e/16 al 30/9/48 

N? 4046.
EDICTO — POSESION TREINTA

ÑAL, — Habiéndose presentado por an
te este Juzgado de Primera Instancia y 
2? Nominación en lo Civil a cargo del ¡ 
Dr. Roque López Echenique, el Sr. Cayeta 
no Guerrero, deduciendo acción de po
sesión treintañal de un inmueble deno
minado “El desprecio”, ubicado en la 2? 
Sección del Departamento de Rosario 
de la Frontera, el que consta de una ex
tensión de 500 mts. de Norte a Sud, por 
3.000 mts: más o menos de fondo, com
prendido dentro de los siguientes lími
tes: Norte, fincas “La Cruz” de varios 
dueños y “Masónica” de varios dueños; 
Sud. propiedad de Félix L. Cantón:; Es 
te, Río Horcones, y Oeste, finca “Cabe
za Colgada” de propiedad del presenta- 
te, a lo que el señor Juez de la causa ha 
dictado la siguiente providencia: “Salta, 
7 ele noviembre de 1947. — Por pre
sentado, por parte y por constituido el 
domicilio indicado. — Por deducida ac
ción de posesión treintañal de un inmue
ble denominado “El Desprecio”, ubicado 
en la 2 da. Sección del Departamento de 
Rosario de la Frontera, y publíquense 
edictos por el término de treinta días en 
los diarios “Noticias y BOLETIN OFI
CIAL citando a todos los que se consi
deren con derechos al inmueble de refe
rencia, a cuyo fin exprésense en dichos 

edictos los linderos y demás circunstan
cia tendientes a su mejor individualiza

ción. _  Oficíese a la Dirección General

de Inmuebles y a la Municipalidad del 
lugar para que informen si el inmueble 
cuya posesión se pretende acreditar afec

ta o no propiedad fiscal o municipal y 
dése intervención al Sr. Fiscal de Go- 

| bierno. — Oficíese al Sr. Juez de Paz
P. o S. de Rosario de la Frontera para 
que reciba la prueba testimonial ofreci
da. — Lunes y jueves o isguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. — S|r: al in-In-Vale. — Ro 
que López Echenique”.

Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, 24 de agosto 
de 1948. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario

e|25|8 al 2|10148.

' REMATES ADMINISTRATIVOS
No. 4138:

BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA 
SOCIAL

REMATE PUBLICO
a realizarse el día miércoles 6 de octubre pró
ximo y subsiguientes a horas 18.30.

EXHIBICION: Los días lunes 4 y martes 5, 
de horas 18.30 a 20.

PRENDAS A REMATARSE: Comprenden to
das las pólizas emitidas hasta el 31 de enero 
de 1948, y vencidas hasta el 31 de julio de 
1948, inclusive.

RENOVACIONES: Se aceptarán hasta el 30 
de setiembre inclusive y después, mediante el 
pago de gastos de remate, hasta el 2 de oc
tubre inclusive.

RESCATES: Se los admitirá hasta el mismo 
día de la subasta.

EL GERENTE

e/24/9 al 2/10/48.

ADMINISTRATIVAS
No. 4142 EDICTO

De conformidad con el Art. 350 del Código 
de Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración 

i General de Aguas de Salta el señor PEDRO 
BELLONE solicitando en expediente No. 4868 
del 47 reconocimiento de concesión de uso del 
agua pública a derivarse del Río Mojotoro 
para regar su propiedad denominada "Lote 
I” de la finca San Roque, ubicada en la zona 
de Betania, departamento de Campo Sanio, en 
una superficie aproximada de 6 1/2 hectáreas 
catastrada con el No. 966.

El reconocimiento de dicha concesión sería 
por un caudal de 1,44 litros por segundo, con 
carácter temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 15 de 
octubre del año en curso, citándose a las per
sonas que se consideren afectadas por el de
recho que se solicita, a hacer valer su oposi
ción dentro de los treinta días de su vencimien
to.

Salta, 27 de setiembre de 1948.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

e[28|9 al 15|10|48.

No. 4107: 
EDICTO

De conformidad con lo proscripto en el artícu
lo 350 del Código de Aguas, se hace saber a. 
los interesados que se ha presentado ante esta 
Administración General de Aguas de Salta, el 
señor Francisco Haro, solicitando en expediente 
No. 8101/47 reconocimiento de concesión de uso 
del agua pública a derivarse del Río Colorado 
para regar el No. 19 “A" Villa Susana, de su 
propiedad, ubicado en Colonia Santa Rosa de
partamento de Orón, con una superficie aproxi
mada de doce hectáreas.

El reconocimiento de dicha concesión sería 
de un caudal de 6,3 litros por segundo y con 

1 carácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el día lo. de 
octubre del año en curso, citándose a las per
sonas que se consideren afectadas por el dere
cho que se solicita, a hacer valer su oposición 
dentro de los treinta días de su vencimiento.

Salta, 10 de Octubre de 1948.
Administración Gral. de .Aguas de Salta,. 
e) 11/9 al 1O./10/948.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 4131. ..: ...........

LICITACION PUBLICA
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 

Y URBANISMO
Llámase a licitación Pública para el día 11 

de octubre de 1948 a horas 11, para la cons
trucción de un Resguardo Policial Tipo "A" en 
la localidad de EL TALA (Departamento de la 
Candelaria), cuyo presupuesto oficial ascien
de a la suma de $ 44.951.30 m/n. obra autori
zada por decreto No. 11338/48 del Ministerio 
de Economía.

Los Pliegos de Bases y Condiciones deben 
solicitarse al Banco Provincial de Salta previo 
pago de la suma de f¡> 15.09 m/n..

Las propuestas se consignarán a la Dirección 
de Arquitectura y Urbanismo, Zuviría 536 de 
esta ciudad, en sobre cerrado y lacrado en un 
todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad vi
gente, las que serán abiertas en presencia 
del señor Escribano de Gobierno y de los in
teresados que concurrieren al acto.
SERGIO ARIAS
Sec. Gral. de Arqui

tectura y Urbanismo
Ing. WALTER ELIO LERARIO 

Director Gral. de Ar
quitectura y Urbanismo 

SALTA, 22 de Septiembre de 1948
e/23/9 al 9/10/48

No. 4113 - 4140 — LICITACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y 

URBANISMO
Llámase a. licitación pública para el día .24 

de Septiembre a horas 10, para la construcción 
de MATADERO FRIGORIFICO en la ciudad de 
Orón, cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 176.928.73 m/n. obra autorizada por 
decreto No. 11.307/48 del MINISTERIO DE 
ECONOMIA.

■ Los pliegos de Bases y Condiciones Genera
les, deben solicitarse al Banco Provincial de 
Salta, previo pago de la suma de $ 40.— m/n. 

. cada uno.
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Las propuestas deben consignarse a la DI
RECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y UR 
BANISMO, sito en Zuviría No. 536 de esta Ciu
dad, en sobre cerrado y lacrado, en un todo 
de acuerdo a la Ley de Contabilidad vigente, ' 
los que serán abiertos en presencia .del señor | 
Escribano de Gobierno y los interesados que ( 
concurrieren al acto.

Salta, Septiembre 11 de 1948.
SERGIO ARIAS

Sec. Gral. de Arqui
tectura y Urbanismo

Ing. WALTER ELIO LERARIO 
Director Gral. de Arqui

tectura y Urbanismo

Por Decreto No. 11.539 -se dispone la pró
rroga hasta el día 6 de octubre de 1948 a 
horas 10, el acto de apertura de la licitación 
pública convocada por Decreto No. 11307/1948, 
para la ejecución de la obra: "Matadero de 
Orán".

ORDEN DEL DIA:
lo. — Lectura y consideración de la Memoria 
Balance General, Cuenta de Ganancias y ¡ 
Pérdidas, Distribución de . Utilidades e Informe : 
del Señor Síndico, correspondiente al XVo. 
Ejercicio, cerrado el día 30 de Junio de 1948.
2o. — Elección de tres Directores Titulares pel
tres años en reemplazo de los señores Virgilio 
García y Dr. Juan A. Urrestarazú Pizarro por ter 

; minación de mandato y del señor José Coll que , 
i renunció, y de un Director Suplente por tres 
¡ años en reemplazo del señor Esteban Aspren 
I Inza también terminó su mandato.

Corresponde también designar Síndico Titular j 
i y Síndico Suplente por un año en reemplazo • 
do los señores Néstor López y Habib D. Yaz- 

¡ lie, quienes también han terminado su man- 
, dato.
| 3o. — Designación de dos
aprobar y firmar el Acta de 

' Dr. Juan Antonio Urrestarazú 
| Secretario

Mitre 292, hasta tres días antes del 
fijado para: la reunión (Art 24 de 
nuestros Estatutos).

e|28|9 al 15|10|948.

a los seño- 
Extraordina- 
sede social 
de Octubre

No. 4083.

Salta, Septiembre 24 de 1948 . 
e/16 al 24/9/48 — 25/9 al6/48

O. P.
GENERAL DE 
SALTA

Accionistas para 
s la Asamblea.

Guillermo Fría: 
Presidente 

Señores Accionis

pública para la eje- 
No. 64 "Provisión de 
Joaquín V. González 
oficial asciende a la

M. E. F. y 
ADMINISTRACION 

AGUAS DE
’ Licitación Pública No. 6

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Resolución No. 818 dictada por el H. Con
sejo con fecha 27 de Agosto próximo pdo. 
llámase a licitación 
cusión de la Obra 
aguas corrientes a 
y cuyo presupuesto
suma de $ 292.717.18 (DOSCIENTOS NO
VENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIEZ 
Y SIETE PESOS CON 18/100 MONEDA 
NACIONAL).

Los pliegos correspondientes pueden so
licitarse en Tesorería de la Administra
ción General de 
Caseros No. 1615 
de $ 50.— m/n.

Las propuestas 
das hasta el día
próximo o siguiente si fuera feriado, a 
las 9 horas en que serán abiertas en pre
sencia del señor Escribano de Gobierno 
y de los concurrentes al acto.

La Administración General 
e/4/9 al 4/10/48.

Aguas de Salta, calle 
previo pago de la suma

deberán ser presenta-
4 del mes de octubre

ASAMBLEAS
No. 4149 — "LA REGIONAL" 

Compañía Argentina de Seguros S. A.
Mitre No. 292 — SALTA

— O —

No. 4147.
CLUB CULTURAL Y DEPORTIVO 

A. N. D. A.
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
De conformidad a lo dispuesto en el Art. 59 

de nuestros estatutos, se convoca 
res socios a la Asamblea General 
ria que se llevará a cabo en la 
(calle -Corrientes No. 72), el día 7
del año 1948 a horas 18, para tratar la siguien
te orden del día:

— Lectura del acta anterior.
— Modificación de estatutos.
— Autorización para la adquisición del in

mueble, hipoteca del mismo y escri
turación.

— Autorizando a tres personas para fir
mar la escritura de compra é hipote
ca del citado inmueble.

VICENTE S. MARTEARENA
Secretario General

Ing. RAUL A. GASQUET 
Presidente

lo.
2o.
3o.

; 4o.

NOTA: — Se recuerda a los
tas que para poder tomar parte en 
las deliberaciones de la Asamblea 
deberán depositar sus .acciones, o 
un certificado bancario de las mis
mas, en la Caja de la Compañía, 
calle Bartolomé Mitre 292, Salta, pol
lo menos tres días antes del fijado 
para la reunión, de acuerdo al Art. 
24 de nuestros Estatutos.

Desde el 28/ al 15/10/948.

de
Se-

CONVOCATORÍA
De acuerdo a lo establecido por el Art. 14 

de los Estatutos, se convoca a los Señores 
Accionistas a la Asamblea General Ordinaria 
para el día 16 de Octubre de 1948, a las 17 
horas, en el local de la Compañía, calle Bar
tolomé Mitre 292, para tratar la siguiente:

No. 4148.
“LA REGIONAL"

Compañía Argentina de Seguros S. A. 
Mitre 292 — SALTA

CONVOCATORIA
Convocamos a los señores Accionistas 

'LA REGIONAL" Compañía Argentina de
guros — Sociedad Anónima — a Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas, para el 
día 16 de Octubre de 1948 a las 18 horas en el 
local de la Compañía, calle Bartolomé Mitre 
292, para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
—Reforma de los Estatutos de la Sociedad 

para encuadrarlos dentro de las dispo
siciones de la Ley 12988 en la forma 
indicada por la Superintendencia de Se
guros de la Nación.

— Designación de las personas que trami
tarán la reforma ante el Poder Ejecuti
vo.

— Designación de dos Accionistas para 
aprobar y firmar el Acta de la Asamblea. 

Dr. JUAN ANTONIO URRESTARAZU 
Secretario

GUILLERMO FRIAS ’
Presidente

NOTA: — Se recuerda a los señores Accionis
tas que para poder tomar parte en 
las deliberaciones de la Asamblea, 
deberán depositar sus 
un certificado bancario, 
de la Compañía, calle

No. 4146 — CLUB 20 DE FEBRERO
La Comisión Directiva del Club 20 de Fe

brero en cumplimiento de lo establecido por 
los Arts. 42, 43, inc. 4 49, 52, 53, 56, inc. 12 
de los Estatutos convoca a los Señores Socios 
del mismo a la Segunda Asamblea Ordinaria’ 
por no haberse obtenido quorum legal en la 
primera, para el día 2 de Octubre a horas 
22, con el objeto de tomar conocimiento de la 
Memoria sobre la Marcha del Club que hará 
conocer la Presidencia y para proceder a la 
elección de los Miembros de la Comisión Di
rectiva que han de- reemplazar a los que ter
minan su mandato.

ALBERTO C. VELARDE
Secretario.

A LOS SUSCRIPTORES

lo.

2o.

3o.

acciones o 
en la caja 

Bartolomé

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA

Se recuerda que las suscripciones al BO. 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primara publicación de los avisos «Ji
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N! 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín ds loe balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N? 11.192 del 16 de Abril de 
194S.

EL DIRECTOR


